
a

. Ã,
rmpepac I
tnsiÞb tloÈ¡¡rs I
depwÊlfttorlæ ,
y F¡rdcþ*lóñ Clud!&m /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

AC U ERDO rMP E PAC / CEE / 085 / 2022

ACUERDO IMPEPAC /CEE/085/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUT¡VA
AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y QUE EMANA DE LA COM¡SIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRAC¡óN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE
EL CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO A LAS SANCIONES
IMPUESTAS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL,
RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE

CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES
LOCATES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL
LOCAL ORDINARIO 2O2O . 2021 EN EL ESTADO DE MORELOS, AL OTRORA
PARTIDO POLíTICO ARMONíA POR MORELOS, MEDIANTE RESOLUCIÓN
rNE/CGl 366/2021.

ANTECEDENTES

I. REGISTRO DEL PARTIDO ARMONíA PON MORETOS COMO PARTIDO POLITICO

f.OCAt. Medionle ocuerdo IMPEPAC/CEE/331/2020 de fecho veintiséis de

diciembre del oño dos mil veinie, el Portido político denominodo "ARMOruíe pOR

MORELOS" obtuvo el registro como Poriido Político Locol.

2. lNlClO DEt PROCESO ELECTORAT ORDINARIO tOCAt 2020-2021. El posodo

siete de septiembre del oño dos mil veinte, en ceremonio solemne el Consejo

Estotol dio inicio ol proceso electorol ordinorio locol, inÌciondo osí los lrobojos

respectivos del Proceso Electorol Ordinorio 2020-2021.

3. RËGISTRO DE CANDIDATOS DE tA lNSTlTUclóN POLíTICA. En fecho de ocho de

obril del oño dos mil veintiuno, los órgonos temporoles denominodos consejos

municipoles electoroles previo estudio de los solicitudes de registro o corgos de

elección populor, llevoron o cobo lo oproboción o negoción de los condidoturos

propuestos por los portidos políticos.

4. JORNADA ELECTORAT IOCAL 2021. El seis de junio del oño dos mil veintiuno

se celebroron los elecciones ordinorios locoles poro elegir o los y los integrontes del

Congreso del Estodo, osí como los y los integrontes de los 33 oyuntomientos. En

ellos porticiporon los portidos políticos Acción Nocionol, Revolucionorio

lnstitucìonol, de lo Revolución Democrólico, del Trobojo, Verde Ecologisto de
México, Movimienlo ciudodono, Socioldemócroto de Morelos, MoRENA,

Humonisto de Morelos, Nuevo Alionzo Morelos, Encuentro Sociol Morelos,

Movimiento AlternoTivo sociol, PoDEMOS por lo Democrocio en Morelos, M
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Progreso, Bienestor Ciudqdono, FUTURO Fuerzo, Trobojo y Unidod por el Rescote

Oportuno de Morelos, Fuezo Morelos, Apoyo Sociol, Renovoción Político

Morelense, Encuentro Solidorio, Redes Sociqles Progresistos, Fuezo por México y

Armoníq porMorelos, osícomo los Cqndidoturos Comunes de los Portidos PAN-PSD,

PAN-PHM, MORENA-NAM-PESM, y los Cooliciones PRI-PRD y MORENA-NAM-PESM

denominqdo "Juntos Horemos Historio en Morelos", osí como los condidotos

lndependienles en los municipios de Atlollohucon, Cootlón del Río y Tloyocopon.

5. RESUTTADOS DEt PROCESO ELECTORAT TOCAL 2020-2021.- Derivodo de los

sufrogios emitidos por los y los ciudodonos del Estqdo de Morelos, los resultodos de

lo voloción fueron compulodos y declorodos como vólidos por los Consejos

Municipoles y Distritoles en los díos del nueve ol trece de junio del oño en curso. Lo

cuol fue lo siguienfe:

I

cto ol cómputp reolizodo en los Distritos Electoroles:
1
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r Respecto o lo votoción volido emiiido en los municipios del Estodo de
Morelos:
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/o85 /2022 QgE PRESENIA ¡.4 SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAI EIECIORAT DEI. INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
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E[ CUAL SE DEIERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO A I.AS SANCIONES IMPUESIAS POR Et CONSEJO GENERAI. DEt INSIITUTO NACIONAT EIECIORAL,
RESPECTO DE TAS IRREGUIARIDADES ENCONÍRADAS EN EI. DICIAMEN coNsoIIDADo oe LI n¡vIsIóT.¡ DE Los INfoRMEs DE INGREsos Y GAsTos DE
CAMPAñA DE Las cANDIDATURAS A r.os cARcos DE DrpuÌAcroNEs [ocAtEs y AyuNTAMrENros, coRREspoNDrENrEs At pRocEso EtEcfoRAt r.ocAt
oRDlNARlo 2020 - 2021 EN EL ESTADo DE MoREr.os. At orRoRA pARTrDo poLínco ¡nmo¡¡íl poR MoREros, MEDTANTE nrsolucróru r'j,E/c9t366/2o21.

22.00%

2.68%

5.71%

4.22%

2.86%

2.0s%

3.49%

3.96%

4.23%

1.02%

2.18%

0.94%

0,75%

0.63%
.t

164,651

20,091

42,730

31,5ó3

21,374

15,362

26,155

29631

3r,ó50

7,648

16,296

7,024

5,642

4,749

morena

@
tã
\"*e¡å¡

ffiW

l-Tl
[PSDI

ffi
WffiW

E()e
êncuentrô

¡{on€Los

frrF6

*i:111r* tHw .di
ffiseÆ

"iiÍö'';rsa

H
ffi

5



l,r,

¡,np.p,#ì
htddþ!{orbnr ,I
dopromElrclorJã *fyPrrdc&.dôtrClurldE , /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
AC U ERDO TMPEPAC / CEE/ 085 / 2022

0.65%

2.68%

0.36%

0.28%

0.36%

0.28%

r00.0000%

4,867

20,071

2,714

2,072

2,717

2,0sl

748,559

*lqür
ruda Íoreøs

{-P
1Æ

,4¡Y,
,¿'1ähÏ

MÞnGtEt¡{sÊ

$"to-
o*¿ 

l*)i
;\t{[10N1:\

iT
w

Sr
cre
N{triR

Totol de votoción
volido emilido

No poso por desopercibido poro eslo ouloridod odministrotivo eleclorol que el

cólculo del porcenioje de lo votoción vólido emitido poro codo Porlido Político,

respecio o los Distritos Electoroles fue Tomondo en consideroción hoslo los primeros

dos dígitos después del punto decimol.

6. APRoBAcIót¡ o¡ tos HNEAMIENToS. - El posodo cinco de julio del dos mil

veintiuno, el Consejo Estotol Electorol, en sesión exTroordinorio, medionie ocuerdo

IMPEPAC/CEE/437 /2021, oprobó los "LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO

DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE

MiNIM TABLECIDO DE VOTACION VALIDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O

AC ACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

CIPACION CIUDADANA.". Esto con el fin de poder iener los herromientos y los

ACUERDO IMpEpAC/CEE/o85/2022 QltE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAL ÉTECTORAL DEt INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

ErEcToRArEs y pAnr¡crprc¡ór.¡ ctuoAEANA y euE EMAN¡ ot r.l co¡ursróN EJEcUÌlvA pERMANENTE DE ADM¡Nrsrnrcrót'¡ y nNANcrAMrENTo, MEDTANTE

ET CUAL SE DEIERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO A IAS SANCIONES IMPUESTAS POR Et CONSEJO GENERAT DET INSTIIUTO NACIONAT EIECTORAL,

REspEcto DE rAs tRRÊGUtARIDADES ENCoNTRADAS EN Ét DICTAMEN coNsoLtDADo o¡ Le nev¡slóH DE tos rNtoRMEs DE tNGREsos y GAstos DE
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boses legoles poro inicior el procedimiento correspondiente de los Portidos Políticos

Locoles que se encuentron en este supuesto legol.

7. APRoBAc¡óru oe LA PREVENctoN DEt pARTtDo "ARMot¡ín pon MoRE[os". -
Con fecho cotorce de julio del oño dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio

urgente del Consejo Estotol, se decloró el inicio de lo etopo de prevención del

Porlido "ARMONíA PoR MoRE[os", todo vez que no obtuvo mínimo el 3% de lo
votoción en los elecciones celebrodos en el proceso eleclorol ordinorio 2020-2021,

dicho determinoción quedo osentodo medionie ocuerdo IMPEPAC ICEE/448/2021.

8. DESIGNACION DEt INTERVENTOR. - Con fecho cotorce de julio del oño dos mil

veintiuno, en sesión extroordinorio urgenle del Consejo Estotol y medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/454/2021, se oprobó lo designoción del inlerventor o intervenTores

que fungirÓn como responsobles del control y vigiloncio del uso y desiino de los

recursos y bienes de los portidos políticos locoles que se encuentren en etopo de
prevención o liquidoción, ol no obtener el porcentoje mínimo estoblecido de
votoclón vólido poro conseryor su registro onie el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los posodos Elecciones de Dipuiodos

Locoles e lntegrontes de los Ayuntomientos del Proceso Electorol Ordinorio Locol

2020-2021,

?. RESOIUCIóN INE/CG1366/202L En sesión extroordinorio de fecho veintidós

de julio de dos mil veintiuno, concluido o los 02:48 horos del viernes 23 de julio del

mismo oño; se oprobó lo Resolución INE/CG1366/2021, por el Consejo Generol del

lnsliluto Nocionol Electorol, respecto de los irreguloridodes encontrodos en el

Dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de
compoño de los condidoturos o los corgos de Diputociones Locoles y

Ayuntomientos, correspondientes ol Proceso Electorol Locol Ordinorio 2O2O- 2O2l en

el Estodo de Morelos; del cuol se desprende que ol otroro Portido Político Locol

Armoníq Morelos, le imponen los sonciones que o continuoción se detollon:

t..l
VIGÉSIMO TERCERO. Por rozones y fundomenlos expuestos en el
Considerondo 29.1.23 de lo presente Resolución, se impone ol
porlido Armonío por Morelos los sonciones siguientes:

o) 5 foltos de corócter formot: Conclusiones il.13-C4- ¡Ol'
11.13-C9-MO, 11.13-ClO_MO, 11.13_C1s_MO y il.1 3_Ct6_y4

ACUERDO IMPEPAC/CEEIo85/2022 QUE PRESENIA I.A SECREIARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAI. ELECTORAI. DET INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcroRAtEs Y PAltlcl¡lctóru cIUDADANA Y QUE EMANA D€ tA com¡sló¡r ¡.ltculv¡ pERMANENTE DE aolit¡t¡lsrntc¡óH y nNANctAMtENro, MEDtANfE
ET CUAI SE DETERMINA LO CONDUCENIE RESPECTO A TAS SANCIONES IMPUESTAS POR ET CONSEJO GENERAT DEt INSTITUTO NACIONAT EI,ECIORAL,
REsPEclo DE L^s IRREGUIAR|DADES ENCoNÌRADAS EN Et DtctAMEN coNsoUDADo or Ll n¡vtstóH DE Los tNfoRMEs DE tNcREsos y GAsTos DE
CAMPAñA DE tAs cANDIDATURAS A r.os cARcos DE DrpuTAcroNEs r.ocArEs y AyuNrAMrENros. coRREspoNDrENTEs AL pRocEso Er.EcroRAL locAl
oRDlNARlo 2020 - 2021 EN Et EstADo DE MoREtos, At orRoRA ¡rniloo ¡olíÍco ¡nmoNía ¡on moREros, MEDTANTE nrsoLuctól¡ tNÊ/cG1366/2021.
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Uno multo equivolente o 50 (cincuento) Unidodes de Medido y
Actuolizoción vigentes poro el oño dos mil veintiuno,
equivolente o $4,481.00 (cuoiro mil cuotrocientos ochento y un
pesos 00/100 M.N.).

b) 2 foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
I I .l 3_C l_MO y I I .l 3_C3_MO.

r1.13 Ct MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elSostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$396,926.98 (trescientos novento y seis mil novecientos veinliséis
pesos 98/,l00 M.N.).

il.13 c3 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido. por conceplo
de Finqnciomiento Público poro elSostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonenies, hosto olconzor lo contidod de
$13,124..l4 (trece mil ciento selento y cuotro pesos 141100 M.N.).

c) I follo de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
I I .l 3_C?_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministrqcién mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elSoslenimienio de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo contidod de
$5,287.58 (cinco mil doscientos ochento y sieie pesos 58/100
M.N.).

d) I folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
I ì .l 3_C5_MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por conceplo
de Finonciomiento Público poro elSostenimiento de Aclividodes
Ordinorios Perrnonentes, hosto olconzor lo conlidod de
$54,397.57 (cincuenïo y cuotro mil irescienlos novento y siele
pesos 57/100 M.N.).

e) I follo de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
1 I .l 3_C7_MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
mtn ión mensuol que correspondo ol portido, por concepto
d nciomiento Ptiblico poro elSostenimiento de Aclividodes

inorios Permonentes, hosto olconzor lo conlidod de
$214,090.00 (doscientos colorce mil novenlo pesos 00/l00 M.N.)

ACUERDO tMpEpAC/CEE/085/2022QUÊ. pRESENTA LA SECRETARIA EJECUllVA At CONSEJO ESTATAT ELECÍORAL DEt TNSTTTUTO MORÊLENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs Y PAnrlc¡rIc¡óI.¡ cIuDADANA Y QUE EMANA DE LA cO¡rnISIó¡¡ C.ICCUT¡VA PERMANENTE DE AO¡¡IIHISTNECIóru Y FINANCIAMIÊNfO, MEDIANIE

EL CUAI SE DETERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO A IAS SANCIONES IMPUESTAS POR EL CONSEJO GENERAT DEI. INSTITUTO NACIONAT EIECÏORAI,

R¡spEcro DE rAs IRREGuLARIDADES ENcoNTRADAS EN E[ DTcTAMEN coNsouDADo o¡ n n¡vrsrótl DE tos INFoRMES DE tNGREsos Y GAsTos DE

CAMPAÑA DÊ tAS CANDIDAIURAS A I.OS CARGOS DE DIPUTACIONES I.OCALES Y AYUNTAMIÊNTOS. CORRESPONDIENTES AI PROCESO EIECTORAI IOCAL

oRDtNARto 2o2o - 2o2t EN EL EsfADo DE MoREtos, At oTRoRA pennoo poLíttco ¡nmonír ¡on monEtos, MEDTANTE nrsotuclóH tNE/ccl3ó6/2021.
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f) I fclto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
l l .l 3_c8_Mo.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elsostenimiento de Aciividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$lló,50ó.00 (ciento dieciséis mil quinientos seis pesos 00/.l00
M.N.).

g) I follo de corócler sustonciol o de fondo: Conclusión
I l.t3 cll Mo.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elsostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de 9939.ó0
(novecienTos ïreinto y nueve pesos ó0l100 M.N.).

h) I folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
I t.t l_cr2_Mo.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elsostenimienio de AcTividodes
Ordinorios Permonentes. hosto olconzor lo contidod de
$21,060.70 (veintiún mil sesento pesos 70/i00 M.N.).

i) 2 follos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
I l.l 3_Cl 3_MO y 1 ì.ì 3_Cl 4_MO.

lt.l3 cl3 Mo

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomienlo Público poro elsostenimienio de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$43,913.80.00 (cuorento y tres mil novecientos trece pesos
B0/100 M.N.).

I I .1 3_C I 4_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomienlo Público poro elsosienimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$17,027.80 (diecisiele mil veinlisiete pesos 80i 100 M.N.).

j) 2 foltos de corócTer susionciol o de fondo: Conclusi
I l.l 3_C20_MO y I l.l3_C2l_MO

I t.l3 c20 Mo

ACUERDO IMPEPAC/CEEl085 /2022 QUÊ PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAT ETECTORAL DET INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS
El-EcToRALES Y PAnrtc¡¡lcló¡¡ ctUDADANA y euE EMANA DE tA comlstóru ¡.,1¡cutve pERMANENTE DE Aoml¡llsrn¡cló¡¡ y flNANctAMrENIo, MEDTANTE
ET CUAI. SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO A I.AS SANCIONES IMPUESTAS POR EL CONSEJO GENERAI" DEI- INSIITUTO NACIONAT ETECTORAT,
RESPECTo Dt LAs IRREGUIAR|DADES ENCoNTRADAS EN Et DtctAMÊN coNsoUDADo oe L¡ nrvlstóH DE tos tNtoRMEs DE tNGREsos y cAslos DE
CAMPAñA DE tAs cANDIDATURAS A tos cARcos DE DtpurAcroNcs rocAr.Es y AyuNrAMrENros, coRREspoNDtENTEs At pRocEso ErEcToRAt rocAl
oRDlNARlo 2020 - 202'l ÉN Et EslADo DE MoREr.os. at orRoRA p¡nnoo ¡oríilco en¡vro¡¡ít ron iuoREros, MED|ANÌE nrsotuclóru :ß.E/3G13ê6/2021.

I coNsr.¡o

I rsrrrar
i ELECTORAL

AC U E RDO rM PEPAC / CEE / 085 / 2022
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Uno reducción del 25% (veiniicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elSostenimiento de Aclividodes
Ordinorios Permonenles, hosto olconzor lo ccntidod de
$83,478.0ó (ochento y tres mil cuotrocientos setento y ocho
pesos 0ói 100 M.N.). I l.l3_C2l-MO

Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienTo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por conceplo
de Finonciomienlo Público poro elSosienimiento de Acfividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo coniidod de
$57,ó83.00 (cincuento y siete mil seiscienlos ochento y tres pesos
00/r00 M.N.).
t..l

10. TERMINO DEL PROCESO ELECTORAI 2020-2021. Con fecho lreinto y uno de

diciembre del oño dos milveiniiuno, en sesión solemne del Consejo Estotol, decloro

el término del proceso Electorol2020-2021 .

11. ACUERDO IMPEPAC/CEE/587/2021. En fechc seis de diciembre de dos mil

veintiuno, el Consejo Esiotol Eleclorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/587 /2021,

o trovés del cuol se modificó de monero lemporol lo conformoción, inTegroción y

vigencio de Ios Comisiones Ejeculivos Permonenles y Temporoles de este Órgono

Electorol Locol, integrondo o Io Comisión Ejecutivo Permonenle de Administrqción

y Finonciomiento, de lo siguienle formo:

12. lClO -IMPEPAC/PRES/MGJ/001475/2020 (SlC). En fecho veintinueve de

bre de dos mil veintiuno, lo Consejero Presidento de este órgono comiciol,

ro el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /001475/2020 (SlC), lo Secretorio de Hociendo del

Gobierno del Estodo de Morelos. en los Ìérminos que o continuoción se delollo

ACUERDO IMpEpAC/CEE/o85 /2022 QúE pRESENfA tA SECREÌAR|A EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAL ET,ECTORAI DEL INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y pAnnct¡ac¡óru ctuDADANA y euE ÊMANA DE La comlslót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE oe ¡ortllr.lstnlclóN y ftNANctAMtENTo, MEDIANTE

ET CUAL SE DEIERMINA LO CONDUCENTE RÊSPECÌO A I.AS SANCIONES IMPUESTAS POR ET CONSEJO GENERAI- DEI" INSTIIUTO NACIONAI EIECTORAI.,

REspEcto DE LAs ¡RREGUTAR¡DADES ENCoNTRADAs EN Et D¡cTAMEN coNsoLrDADo or Ln n¡v¡stótt DE los TNFoRMEs DE rNGREsos y cAsTos DE

CAMPAÑA DE LAs CANDIDATURAS A |.os cARGos DE DIFUIACIoNES I.ocAI.Es Y AYUNÍAMIENIOS, CORRESPONDIENTES AT PROCESO ETECTORAI- I-OCAT

oRDtNARto 2o2o . 2o2l EN Et EsTADo DE MoRÉtos, aL otRoRA p¡nttoo ¡oLít¡co ent¡or.¡í¡ poR MoREr-os, MEDIANIE n¡sot-uctó¡.¡ tNE/cG l3óó/2021.

C. Elizobeth Mortínez
Gutiérrez.

C. Elizsbeth Mqrtínez
Gufiérrez.

C. Isobel Guodorromq
Bustomante.

C. Pedro Gregorio Alvorsdo
Ramos,

Adminisfración y

Fin<rnciomiento

10
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13. OF|CIO SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021. Con fecho treinto de diciembre de dos

mil veintiuno, se recibió en lo oficiqlÍo de portes de este órgono comiciol, y con

fecho l0 de enero del oño 2022 en lo Dirección Ejecutivo de Adminisiroción y

Finonciomiento, el oficio SH/CPP/DGPGP/32O2-cH/2021 signodo por elTiiulor de lo

Coordinoción de Progromoción y Presupuesto de lo Secretorio de Hociendo del

Gobierno del Estodo de Morelos, medionte el cuolseñoló lo que o continuoci

ejemplifico:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o85/2022 QUE PRESENIA tA SECREÌARIA EJECUTIVA A! CONSEJO ESTATAI. ETECTORAI. DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEcToRAIES Y PAnncl¡actó¡¡ cluoADANA y euE EMAIt¡ o¡ n co¡t¡uslóN EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNlsruclót¡ y FtNANctAMtENro, MEDTANÌE
EI. CUAI. SE DETERMINA IO CONDUCENTE RESPECÍO A IAS SANCIONES IMPUESTAS POR Et CONSEJO GENERAT DET INSTITUTO NACIONAT EIECTORAI.,
RESPECTo DE LAs IRREGUIARIDADES ENCoNIRADAS EN EL DIcTAMEN coNsouDADo o¡ l.l n¡vlstóH DE tos tNroRMEs DE tNGREsos y GAsTos DE
GAMPAñA DE tAs cANDtDAfuRAs A tos cARcos DE DrpurActoNÊs rocArEs y AyuNtAMtENros, coRREspoNDtENTEs At pRocEso EtEcToRA¡. tocAr
oRDlNARlo 2020 " 2021 EN Et ESTADo DE MoREtos, At otRoRA prnroo ¡otílco lnmoHíe ¡on ¡,roREros, MEDtANIE nrsoLucrór.¡ tNE/cGt3óó/2021.
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0iqrciór 6¿,n¡rti rh [,rr5upuprt0 y

Prlbl'(ú

5rl/CFP/t,ßPGPll?0¡.6H/lilì I

'?,02t: fno le h Inlrymlencia'

Cuernavaca, Mor., 30 de diciembre deZA?l.

S

11,13, fracciones ll, XVlll, XX y

nda; es que por encomienda y

a; asi como en atención a su oficio

del año en curso, mediante el

iente al gasto operativo y

c0s.

data el

arte del Poder

de

pánafo décimo

ue señala:

de çsla Conslitucion,

cano el Pre.sirprreslo c/c

y el Presupue"s/o de

hasla en tanlo eslos sa

de Egresos deberán

y ert las leyes que en

presupuesto del

pnmer0

el caso de que el

Lcyes de

Egresos del

Egresos

aprueben.

respelar

'32.

della

åa

ode
/as

el artículo de

se

parfidos po/ífico{. Asimismo, en caso de que en la Ley de lngresos del Êslado o en las
feyes de /ngresos l,lunicipales correspondientes al ejercicio fiscal del aña anteriar se
huå¡esen auta¡izado monfos de endeudamienlo y, en su caso, t¿ contratación rie
emprésldos, dichas autarizacianes no se considerarán renovadas

j@iendo.*orelos.gob."x l;$retariaHaciendaMorelos ,gj¡i Morelos
ETARiA

DE HACIENDA,
ide3

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o85/2022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAI DET INSTIÌUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEctoRAtEs y pAnlclenctóru cluoADANA y euE EMAI¡¡ oe n com¡s¡óN EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNIsrn¡c¡óru y FrNANctamrENro, MEDTANTE

Et CUAI. SE DETERMINA I.O CONDUCENTE RESPECÌO A TAS SANCIONES IMPUESTAS POR Et CONSEJO GENERAT DET INSIIIUIO NACIONAI. ÉLECTORAL,

REspEcTo DE LAs TRREGUIARTDADES ENCoNTRADAS EN Ê! DTcTAMEN coNsouDADo oe n n¡vlsrór'r DE Los rNroRMEs DE tNGREsos y cAsTos DE

CAMPAÑA DE TAs CANDIDATURAS A TOS CARGOS DE DIPUTACIONES I.OCALES Y AYUNÍAMIENTOS, CORRESPONDIENIES AL PROCÊSO ÊTECIORAI TOCAT

oRDlNARto 2020 - 2o2r EN Er" EstADo DE MoREros. At oTRoRA plnÍoo ¡oríflco enrvroNí¡ poR MoREros, MEDTaNTE n¡soLucróru NE/cG1366/2o21.

SlcillrgirìÂ of if.crf,r'¡ol

0epto.:

Núm.:

el

cas0,

prevrslas

el Poder

T2
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5H/CPPi 0GPcP/3?0?-GH/2021
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ç

MORTLOS
2íì1û .20:i

Ahora bien, de confonirrdad con lo serialado en el numeral que antecede, el Presupuesto de

Ëgresos que se deberia tomar en cuenta para el lnstituto Morelense de Procesos Electorales

y Participación Ciudadana, resultaria ser el conespondiente al ejer,cicío

que el 2021 es considerado por la normativa aplicable, ano ellôlqf+l;

embargo, no se soslaya resaltar que mediante

por el Tribunal Pleno

de Morelos,

notificada la

para el ejercicio fiscal 2019, lo

, CIRCU LAR SH/818i2020, suscrito por la

cual se solicító a los litulares def Póder

04 de

de

recibido que obra estampado en el aludido documento.

En orden de ideas, el

denominado I

dana,

ico Oficial Libertad númeto

una de

se

politicos para año electoral

el

al

elenv .â

Gasto Operativo {Ano Ordinario)

Financiamiento por actividades de representación

politrca

vrdaclcs Específicas 2,2 i4,00û.00

¡,.$.',*,,,frrrrrrelor.¡i;li.rrx iirireiari¡n¡cienrlaMorelo¡ ;#,ri Morelos
DÉ H/\CIÊNT',A

) ci¿l 3HONÊLÓ5

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o85 /2022 QUE PRESENIA I.A SÊCRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESÍAIA!" ELECTORAT DET INSIIÍUIO MORETENSE DË PROCESOS
ELEcloRAtEs Y PAnr¡ct¡ectóru ctUDADANA y euE EMANA DE tA corrnrsróH ¡.1¡culvn pERMANENTE DE Aolr¡lH¡srn¡cló¡¡ y FtNANctAMtENro, MEDTANTE
Et CUAI SE DEIERMINA LO CONDUCENTE RESPÉCIO A tAS SANCIONES IMPUESTAS POR ET CONSEJO GENERAT DET INSTIIUTO NACIONAL ETECTORAT,
RESPECTo DE tAs tRRÊGUtARIDADES ENCoNÌRADAS EN EL DICTAMEN coNsouDAoo o¡ te n¡vtstóN DE tos INFoRMES DE tNGREsos y cAsros DE
CAMPAñA DE lAs cANDtDAtuRAs A t-os cARGos DE DtpulActoNEs tocAtEs y AyuNIAMtENTos, coRREspoNDtENtEs At pRocEso EtEcToRAt tocAl
oRDtNAR|o 2020 - 2021 EN Et ESTADo DE MoRÉt os, Ar oTRoRA ¡¡nÏoo eolírrco anmoNíe poR MoREt-os. MEoreNrr n¡sot-uclóN tNE/CGt 36ó1202t .

Ittiii. i¡Ri¡ uf n¡rc¡itlil¡'

f)ircce:1rn G{¡!ìerâl dt Frtlrpuesro y Gaslr

Púb¡ìro

0fitìo Núnr.:

13
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W Okc(cìó^ Glner¡¡ d€ ltresupùestg y 6¡9tt

ss/c?? lfrGp 6P /1292 Gil /202 |

9cÞrô..

MOREIO,S
3o¡lïrôa: :¡."

biet :.mediante DECRETO NÚMER
Tieriá y Libertad número 5756, cle

ttctL rÀtÍa Df tìÂc( NDÀ

L.C.
LA COO

rsas disposiciones del
de del

O QUINIÉNTOS DOS,
feclra O7 de noviembre

Número Setenta y Seis, por el que
el Ejerciciodel Estado de Morelos para

19, dicha reorientacìón de recursos que
las

un cordial saludo.

D[ H,iC
o

NY UESTO

" ùêcts¡ Gñ*¡Id,

sFcfìÉT^R¡A ¡l*,c'a,.,,o,eros.s.,o.,,," llf,.il.er",¡"¡,¡.,..¿.uo.ero. Sårr çror.,orDE HACIENDA
3de3

14. ACUERDO PERDIDA DE REGISTRO. El trece de enero del oño dos mil veintidós, el

pleno delConsejo Estotol Electoroldel lnstituto Nocionol Eleclorol, emitió el ocuerdo

!MPEPAC/CEE/O22/2O22, medionle el cuol se decloro lo perdido de reg¡stro del

port¡do político locol denominqdo "ARMONíA POR MOREIOS", en virtud de no

hober obtenido por lo menos el tres por cienlo de lo votoción vólido emitido en

olguno de los elección locoles, celebrodo el seis de junio de dos mil veintiuno, de

dod con lo esloblecido en los Lineomientos oplicobles ol procedimìento

oción de los porlidos políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo

co

liquid

ACUERDO IMPEPAC/CEEIo85/2022 QUE PRESENÎA !A SECRËIARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAT EIECIORAT DET INSTIIUTO MORËLENSE DE PROCESOS

ELEcloRALEs y ¡¡n¡tcr¡¡ctó¡.¡ ctUDADANA y euE EMANA DE LA corvr¡sróH r.l¡curv¡ pERMANENTE DE Aomr¡¡lsrntcról y FTNANcTAMTENTo. MEDTANTE

EL CUAT SÊ DÊIÉRMINA TO CONDUCENÎE RESPECIO A tAS SANCIONES IMPUESÍAS POR EI CONSEJO GENERAL DET INS]ITUIO NACIONAT ELECTORAI,

REspEcTo DE tAs IRREGULARIDADEs ENCoNTRADAS EN Et DIcTAMEN coNsouDADo oe ln nrvrsrór.¡ DE ros TNFoRMES DE tNGREsos y GAslos DE

cAMpAñA DE tAs cANDtDATURAS A tos cARGos DE DtpuIActoNEs tocALEs y AyuNfAMrENTos, coRREspoNDtENIES AL pRocEso ELEcToRAt tocAt"
oRDtNARto 2o2o - 2o2t EN Et EstADo DE MoREtos, Ar otRoRA r¡nloo ¡oLírtco enlvtoHín poR MoREtos, MEDTANTE nrsolucróru r,i.E/cc136612021.

14
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estoblecido de votoción vólido poro conseryor su regislro o ocreditoción onte el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono.

15. APRoBeclót¡ DEt AcuERDo IMPEPAc/cEE/011/2022. En fecho trece de enero

de dos milveintidós, elConsejo Estotol Electorolde este lnstituto, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/OI 1/2022, medionte el cuol se oprobó lo distribución del presupuesto

de egresos de esle orgonismo electorol locol, estructuro orgónìco, y Tobulodor de

sueldos poro el personol de bose y eventuol poro el ejercicio fiscol del 01 de enero

ol 3l de diciembre de 2022, oulorizodo medionte oficio número

SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el Titulor de lo Coordinoción De

Progromoción y Presupuesto de lo Secretqrio de Hociendo delGobierno del Estodo

de Morelos.

16. APROBAGIóN DEt AcUERDO IMPEPAc/cEE/012/2022. En fecho trece de enero

de dos milveintidós, el Consejo Esiotol Electorol de este lnstilulo, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/012/2022, medionte el cuol se oprobó solicilor ol Gobierno del Esiodo

de Morelos, uno omplioción presupuesiol poro goslo operotivo y prerrogotivos de
portidos políticos con ocrediloción onte este órgono comiciol, dodo lo oplicoción

del orlículo 32 de lo ConsTitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos.

17. APROBACION DEL ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/023/2022. En fecho cotorce de

enero de dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/O23/2022, medionTe el cuol se oprobó lo Dislribución del

Finonciomiento público osignodo o los portidos polílicos con registro ocreditodos

onte este órgono comiciol, poro el sostenimienlo de octividodes ordinorios y

específicos; osí como, lo correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo

30, inciso d), del código comiciol vigenle, poro el ejercicio fiscol del oño 2022,

outorizodo medionte oficio número SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el

Titulor de lo Coordinoción de Progromoción y Presupuesto de lo Secrelorío de

Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos.

18. OFICIO INE/UTF/DRN/2108/2022. Con fecho ocho de febrero de dos mil

veintidós, o trovés delsistemo de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles

Electorol (SIVOPLE), se hizo del conocimiento o los Orgonismos Públicos Electoroles

Locoles, el oficio INE/UTF/DRN/2108/2O22, de fecho primero de febrero de dos mil

veintidós, suscrito por lo Licenciodo Jocqueline Vorgos Arellones, Tilulor de lo
Unidod Técnico de Fiscolizoción, del lnstiluio Nocionol Eleciorol, do respu

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o85/2022 QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUÍIVA At CONSEJO ESTAIAT ELECTORAT DEt INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs Y PAnltcl¡ecló¡¡ ctUDADANA y euE EMANA DE rA colr¡tstóru r¡tcu¡¡vt pERMANENTE oe noiulr.¡rstn¡c¡óN y nNANctAMtENro, MEDTANTE
ET CUAL SE DETERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO A I.AS SANCIONES IMPUESIAS POR EI CONSEJO GENERAI DEI. INSIIIUTO NACIONAT EIECIORAT,
RESPECTO DE tAs IRREGUIARIDADES ENCoNTRADAS EN E[ DTcTAMEN coNsouDADo or u n¡vtstóH DE ros tNfoRMEs DE tNGREsos y GAstos DE
CAMPAñA DE tAs cANDtDAtuRAs A tos cARGos DE DrpurAcroNEs tocAlrs y AyuNTAMTËNros, coRREspoNDrENTEs At pRocEso EtEcroRA[ tocAt
oRDlNARro 2020 - 2021 EN Et EstADo DE MoREtos, At olRoRA rrnr¡oo ¡oLínco ¡ntro¡¡ít poR MoREros, MEDTANTE ntsoluclóru n,E/IG1366/2021.

15



1,,

¡rp.dÌ
lntüù¡Eflonbrs ,,:IdGPloæÊi*tordÉ Ì fyP¡lfdFdóñdud.ùM "/

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
ACU ERDO TMPEPAC / CÊE / 085 /2022

oficio IEE-P-04012022, referente o lo Consulto plonteodo por lo Licenciodo Yonko

Durón Prieto, Consejero Electorol del Estodo de Chihuohuo, relocionodo o que

outoridod seró lo encorgodo de llevor el cobro de los sonciones impuestos ol

Porlido Nuevo Alionzo Chihuohuo en lo resolución INE/CG126312021oprobodo por

el Consejo Generol del lnstifuto Nocionol Electorol; de lo cuol se odvierte que en lo

porte finol se determino lo siguiente:

t.l
Ahoro bien, si un porlido político locol pierde su reqistro, como
en el coso que nos ocupo, Nuevo Alionzo Chihuohuo, el OPLE

deberó hocerlo del conocimiento del INE y del interventor que
seo nombrodo poro efectos del proceso de liquidqción. con lo
finolidod de que esle último considere el monlo de los sonciones
impuesfos como porte de los odeudos de ese enle político. de
ocuerdo con el orden de prevolencio correspondiente.
t..l

19. FUBLICACIóN DE AVISO DE tlQUlDeClóN: Con fecho cotorce de febrero del

oño dos milveintidós, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" óo époco

número 6042 el oviso de liquidoción del Portido Polílico PARTIDO ARMONíA PoR

MORELOS

20. ACUE.RDO IMPEPAC/CEE/061/2022. En fecho diez de morzo de dos mil veinlidós,

el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/061/2022, medionte

el cuql se oprobó modificqr lo solicitud ol Congreso locol y ol Gobierno del Estodo

de Morelos, de lq omplioción presupuestol oprobodo medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/012/2022, poro goslo operotivo y prerrogotivos de portidos polílicos

con ocreditoción onte este órgono comiciol. dodo lo oplicoción del ortículo 32 de

Io Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

21. APROBACIóN DET PROYECTO DE ACUERDO POR tA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. EN fEChO VEiNtiNUEVE dC

morzo de dos mil veintidós, lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Administroción y

Finonciomiento, oprobó el ocuerdo respeclo de los ineguloridodes encontrodos en

el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de

compoño de los condidoluros o los corgos de Diputociones locoles y

Ayun ie

el

ntos, correspondientes ol proceso electorol locol ordinorio 2O2O- 2O2l en

de Morelos, ol olroro portido ARMONíA POR MORELOS, medionie

ución I N E/CG] 366 /2021.
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22. Derivodo de lo onterior, se desprende que ol Portido Político Locol Armonío por

Morelos, le fueron impuestos sonciones económicos por el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorol, los cuoles se encuentron pendientes de ejecución; sin

emborgo, el Pleno de esle órgono electorollocol, decloró lo pérdido de su registro;

en consecuencio, esto Secretorío Ejeculivo estimo conveniente someter o

consideroción del Consejo Estotol Electorol, los occiones o reolizor poro lo
ejecución de los multos y descuenios que deben reolizorse ol otroro ente político y

en su oporiunidod del Consejo Estotol Electorol, poro su onólisis y determinoción

conducenÌe.

CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo esioblecido en los ortículos 4,ì, Bose V,

oportodo C y ì 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución

Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo tercero, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituio

Nocionol Electorol y el lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, tendrón o su corgo en sus respeciivos jurisdicciones, lo orgonizoción

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol

serón principios rectores los de constifucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod. móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige
que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró funciones en los siguientes moterios:

1. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidolos y portidos

políticos.

2. Educoción cívico.

3. Preporoción de lo jornodo electorol

4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electoroles

5. Escrutinios y cómpulos en los términos que señole lo ley

6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constonci

locoles.

7. Cómpulo de lo elección del tiiulor del Poder Ejecutivo.

os en los eleccio
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8. Resultodos preliminores; encueslos o sondeos de opinión; observoción

eleclorol, y conteos rópidos.

9. Orgonizacion, desorrollo, cómpulo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol.

10. Todos los no reservodos ol lnstitulo Nocionol Electorol

I 1. Los que deiermine lo ley

ll. Que el oriículo 41, Bose ll, pórrofo segundo, de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, establece que el finonciomienio público poro los

portidos políticos que montengon su regislro después de codo elección, se

compondró de los ministrociones destinodos ol soslenimiento de sus ociividodes

ordinorios permonenles. los Iendientes o lo obtención delvoto duronte Ios Procesos

Elecloroles y los de corócler específico. Se otorgoró conforme o lo que dispongo

lo ley.

lll. Que el onterior orlículo. Bose ll, inciso o), deiermino que el finonciomienlo

público poro el sostenimiento de los octividodes ordinorios permonenles de los

porTidos políticos se f'rjoró onuolmente muliiplicondo el número totol de ciudodonos

inscritos en el podrón electorol, por el sesento y cinco por ciento del volor diorio de

lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinto por ciento de lo coniidod que

resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se disiribuiró entre los porlidos

políticos en formo iguolitorio y el setenlo por cienio restonte de ocuerdo con el

porcenioje de votos que hubieren obtenido en lo elección de diputodos inmedioio

onterior.

lV. Que el ortículo 4i, Bose ll, inciso c), de lo Consiitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomienfo público por oclividodes

específicos, reloiivos o lo educoción, copocitoción, investigoción socioeconómico

y polílico, osí como o los toreos editorioles. equivoldró ol ires por ciento del monlo

tolol del finonciomienlo público que correspondo en codo oño por oclividodes

ordinorios. El treinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo

onteriormente. se distribuiró enfre los porlidos políticos en formo iguolilorio y el

setento por ciento restonte de qcuerdo con el porcenïoje de votos que hubieren

öbte o en lo elección de dipulodos inmedioto onlerior

ue el orlículo 41, Bose lll, Aporlodo A de lo normo fundomentol, dìspone que el

nstitulo Nocionol Electorol seró ouloridod único poro lo odministroción del tiempo
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que correspondo ol EsTodo en rodio y televisión destinodo o sus propios fines y ol

ejercicio del derecho de los Portidos Políticos Nocionoles, de ocuerdo con lo que

estoblezcon los leyes.

Vl. Que lo Bose lll, Aportodo B del mismo oriículo constitucionol, estoblece que poro

fines electoroles en los entidodes federotivos, el lnslitulo Nocionol Electorol

odminisTroró los tiempos que correspondon ol Estodo en rodio y televisión en los

estociones y conoles de coberïuro en lo entidod de que se trote, conforme o lo
que determine lo ley.

Vll. Que lo Bose V, oporlodo B del orïículo 4ì, de lo Consiitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, señolo que corresponde ol lnstitulo Nocionol Electorol

en los términos que esloblecen esto Constitución y los leyes:

o) Poro los Procesos Electoroles Federoles y Locoles:

l. Lo copociloción electorol;

2. Lo geogrofío electorol, osí como el diseño y delerminoción de los

Distrilos elecloroles y división del ierritorio en secciones electoroles;

3. El podrón y lo listo de electores;

4. Lo ubicoción de los cosillos y lo designoción de los funcionorios de sus

mesos directivos;

5. Los reglos, Lineomientos, criterios y formotos en moterio de resultodos

preliminores; encuesios o sondeos de opinión; observoción electorol;

conteos rópidos; impresión de documentos y producción de moierioles

elecToroles;

6. Lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los portidos políticos y

condidotos,

7. Los demós que deiermine lo ley.

Vlll. Que los oriículos I ió, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo Constilución

Polílico de los Esiodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de Inslituciones y

ProcedimienTos Electoroles; ó3, ó9 frocción I y 71 del Código de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y PorTicipoción Ciudodono, gozoró de

outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y cont

un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Estot
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Eleclorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con

derecho e voz y voto; por un Secretorio Ejecuiivo y un represenionie por codo

porTido político con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho a voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moferio electorol.

lX. Que los orlículos ?, numerol l, incisos o) y b), 10, numerol 1,23,parrofo l, inciso

d) y l),25, numerol l, incisos n) y u),y 26, pórrofo l, inciso b), de lo Ley Generol de

Portidos Políticos, regulo que denlro de los olribuciones del lnstiluto Morelense de

Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, corresponde reconocer los

derechos y el occeso o los prerrogolivos de los portidos políticos locoles y los

condidotos o corgos de elección populor en los enlidodes federotivos; registror los

porlidos políticos locoles; osimismo, los orgonizociones de ciudodonos que

pretendon constiluirse en portido políTico nocionol o locol deberón obtener su

registro onte el lnstituto o onte el Orgonismo Público Locol, que correspondo; osí

como los demós que les otorguen lo ConstiTución y los leyes reloTivos y oplicobles.

Ademós, son derechos de los porlidos políticos, enlre olros, occeder o los

prerrogolivos y recibir el finonciomiento público en los lérminos del ortículo 4l de lo

Constitución, de lo Ley Generol de Portidos Polílicos y demós leyes federoles o

locqles oplicobles. Y en los entidodes federotivos donde exislo finonciomienlo locol

poro los portidos polílicos nocionoles que porTicipen en los elecciones locoles de Io

enlidod, los leyes locoles no podrón estoblecer limitociones o dicho finonciomiento.

ni reducirlo por el finonciomiento que recibon de sus dirigencios nocionoles.

Asimismo, los porïidos políÌicos tiene como obligoción oplicor el finonciomienio de

que dispongon exclusivomenle poro los fines que les hoyon sido entregodos, y los

demós que estoblezcon los leyes federoles o locoles oplicobles

Por tonto, son prerrogolivos de los portidos políticos porticipor. en los términos de lo

Ley Generol de PorTidos Políticos, respeclo del finonciomienlo público

correspondiente poro sus octivìdodes.

X. Que el ortículo 50, numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

dispone que los porlidos polílicos tienen derecho o recibir. poro desorrollor sus

octividodes, finonciomienlo público que se disfribuiró de monero equilotivo,

con e o lo estoblecido en el orfículo 41. Bose Il, de lo Constitución Federol, osí

o Io dispuesio en los constituciones locoles. Dicho finonciomiento público

eberó prevolecer sobre otros tipos de finonciomiento y seró destinodo poro el
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soslenimiento de ociividodes ordinorios permonentes, gostos de procesos

electoroles y poro octividodes específicos como entidodes de interés público.

Xl. Que el ortículo 51, numeroles l, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, de lo Ley

Generol de Poriidos Políticos, señolo que los portidos políticos tendrón derecho ol

finonciomienlo público de sus ocfividodes, esiructuro, sueldos y solorios,

independientemente de los demós prerrogolivos otorgodos en esto Ley, conforme

o los disposiciones siguientes:

o) Poro el soslenimiento de octividodes ordinorios permonentes:

El Consejo Generol, en el coso de los portidos políticos nocionoles, o el

Orgonismo Público Locol, trotóndose de porlidos políticos locoles,

delerminoró onuolmente el monto totol por distribuir enlre los portidos

políticos conforme o lo siguiente: mulliplicoró el número totol de ciudodonos

inscriTos en el podrón electorol federol o locol, según seo el coso, o lo fecho

de corte de julio de codo oño, por el sesento y cinco por ciento del solorio

mínimo diorio vigenle poro el Distrito Federol, poro los portidos políticos

nocionoles, o el solorio mínimo de lo región en lo cuol se encuentre lo

entidod federolivo, poro el coso de los portidos polílicos locoles.

El resultodo de lo operoción señolodo en el inciso onierior constiiuye el

finonciomiento público onuol o los portidos políticos por sus octividodes

ordinorios permonentes y se distribuiró en lo formo que estoblece el inciso o),

de lo Bose ll, del ortículo 4l de lo Constitución Federol.

Los contidodes que, en su coso, se delerminen poro codo porTido, serón

enlregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupueslol que se opruebe onuolmenle.

Codo portido político deberó destinor onuolmente por lo menos el dos por

ciento del finonciomiento público que recibo poro el desorrollo de los

octividodes específicos, o que se refiere el inciso c) de este ortículo.

Poro Io copocitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo político de los

mujeres, codo portido político deberó desTinor onuolmente, el tres por

ciento del finonciomienlo público ordinorio.

a

a

a

o

c) Por octividodes específicos como entidodes de interés público:

Lo educoción y copocitoción político, investigoción socioeconórnico y

a

o

político, osí como los loreos editorioles de los portidos políticos nocio

serón opoyodos medionte finonciomiento público por un monto toiol

nol

NU
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equivolenTe ol lres por ciento del que correspondo en el mismo oño poro los

octividodes ordinorios o que se refiere el inciso o) de este ortículo; el monto

totol seró distribuÌdo en los términos esioblecidos en lo frocción ll del inciso

ontes citodo.

ElConsejo Generol, o trovés de lo Unidod Técnico. vigiloró que éstos deslinen

el finonciomienlo o que se refiere el presente inciso exclusivomenTe o los

octividodes señolodos en lo frocción inmedioto onterior.

Los contidodes que en su coso se delerminen poro codo portido, serón

entregodos en minislrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmente.

XIl. Que el ortículo 52 numeroles I y 2. de lo Ley Generol de Portidos Políticos, invoco

que poro que un portido político nocionol cuente con recursos públicos locoles

deberó hober obtenido el tres por ciento de lo voloción vólido emilido en el

proceso eleclorql locol onterior en lo eniidod federotivo de que se Trote. Los reglos

que determinen elfinonciomienlo locol de los portidos que cumplon con lo previsto

en el pórrofo onterioi se estoblecerón en los legislociones locoles respeclivos.

Xlll. Que los ortículos 23, frocción lll, incisos o) y b),de lo Constilución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, 30 y 31 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, estoblecen los reglos o que se sujetoró el

finonciomiento poro los Portidos Políticos y los condidotos independientes en los

compoños elecioroles. El finonciomiento público poro los Portidos Polílicos que

montengon su registro después de codo elección, se compondró de los

ministrociones destinodos ol sostenimiento de sus octividodes ordinorios

permonentes, los de corócter específico y los tendienles o lo oblención del voto

duronte los Procesos Electoroles. Se otorgoró conforme o lo siguiente y o lo que

dispongo lo Ley normotivo de lo moterio:

Elfinonciomiento público del Estodo poro elsostenimiento de sus actividodes

ordinorios permonentes se fijoró onuolmenie, multiplicondo el número Totol

de ciudodonos inscrilos en el podrón eleclorol por eì sesento y cinco por

cienlo del volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinlo por

cient de lo contidod que resulle de ocuerdo o lo señolodo onteriormente.

SC buiró entre los Portidos Políticos en formo iguolitorio y el selento por

ento restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren

oblenido en lo elección de Diputodos inmedioto onterior
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El finonciomienio público del Estodo por octividodes específicos, relotivos o

lo educoción, copociloción, investigoción socioeconómico y político, osí

como o los toreos ediforioles, equivoldró ol tres por ciento del monto totol

del finonciomienlo público que correspondo en codo oño por octividodes

ordinorios. El treinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo
señolodo onteriormenle, se distribuÌró enTre los Portidos Políticos en formo

iguolilorio y el setenlo por ciento reslonte de ocuerdo con el porcenioje de

voios que hubieren oblenido en lo elección de Diputodos inmedioto

onterior.

El finonciomiento público debe prevolecer sobre olros tipos de finonciomiento y

seró destinodo poro el sostenimiento de oclividodes ordinorios permonentes,

gostos de procesos elecToroles y poro octividodes específicos como entidodes de

interés público.

XlV. Que los ortículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de Portidos Políticos en

correloción ol similor 2l del Código de lnstiiuciones y Procedimienlos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, señolo que los portidos polílicos son enlidodes de interés

pÚblico, con personolidod jurídico y potrimonio propios, mismos que se rigen por lo

Ley Generol de Portidos Políticos, que determino los normos y requisitos poro su

registro, los formos específicos de su intervención en el proceso electorol, osí como

los derechos, obligociones y prerrogotivos que les corresponden, resullondo

oplicoble, en lo conducente, lo dispueslo por el Código Locol Eleclorol. Tienen

como fin promover lo porficipoción del pueblo en lo vido democrótico, contribuir

o lo integroción de los órgonos de representoción político y como orgonizociones

de ciudodonos, hocer posible el occeso de estos ol ejercicio del poder público, de

ocuerdo con los progromos, principios e ideos que posTulen y medionle el sufrogio

universol,libre, secreto, directo, personole intronsferible. Ademós, en trotóndose de

osuntos de porlidos políticos, lo interpretoción deberó tomor en cuento el corócter

de entidod de interés público de éstos como orgonizoción de ciudodonos, osí

como su libertod de decisión interno.

XV. Que el ortículo 27, segundo pórrofo del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, estoblece que los portidos políticos locoles lendrón o

su corgo los obligociones que se les impongon en Io Ley Generol de Portidos

Polílicos y los derivodos de los resoluciones que dicte el Consejo Estolol
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osimismo el ordinol 28 del cuerpo legol invocodo señolo que el incumplimienlo de

los obligociones señolodos en lo normotivo, se soncionoró en los Iérminos que

correspondon o codo coso.

XVl. Que elortículo 32 del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro

el Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Eslolol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Elecloroles y PorTicipoción Ciudodono, oproboró el colendorio

presupuesiol conforme ol cuol deberó ministrorse o los portidos políticos, el

finonciomienïo correspondiente. El finonciomiento público otorgodo o codo

porlido político le seró eniregodo ol represenTonte legolmente ocredilodo del

portido de que se trote.

XVll. Que el ortículo ó8, frocciones l, ll, lll, Vll y segundo pórrofo, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el

potrimonio del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono se integro, enfre otros ospectos, por los portidos que con corgo ol

presupuesto de egresos del Gobierno del Eslodo de Morelos del ejercicio fiscol

correspondiente le seon osignodos; los porTidos que se osignen poro lo

orgonizoción de los procesos elecloroles y poro el finonciomiento de los portidos

políticos; los oporlociones, tronsferencios y subsidios que hogon o su fovor los

dependenciqs, entidodes y orgonismos de gobierno en los ómbiios federol, estotol

y municipol; osícomo todo oquello que legolmente delermine este Consejo Eslotol

Flectorol; de monero que poro lo odminisiroción del potrimonio del lnslituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, debe ojuslorse o los

principios de disciplino, rocionolidod, tronsporencio y ousleridod.

Xvlll. Por su porte el ortículo ZB, frocciones l. ll. XlX. XX, del Código Electorol vigente,

esloblece que el Consejo Estotol Electorol del lnslituto Morelense de Procesos

Elecloroles y poriicipoción Ciudodono, cuenlo con los oiribuciones de llevor o

cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos elecloroles y los de

porticipoción ciudqdono, previstos en lo Constitución, cuidondo el odecuodo

funcionomiento de los orgonismos electoroles; fijor los políiicos del lnstituto

Morelense y oprobor su estrucluro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los

portidos políticos y demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los

presupuestoles outorizodos; Aprobor onuolmente, o propuesto de lo

Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento, el onteproyecto de

rec s

tston

presupuesto de egresos del lnstilulo Morelense y presenlorlo ol Poder Ejecutivo del

Estodo, poro su incorporoción deniro del Presupuesto de Egresos de lo Enlidod,
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mismo que deberó incluir entre sus portidos, elfinonciomiento y los prerrogotivos de

los portidos políiicos y el Iobulodor de sueldos, poro los efectos que estoblece el

ortículo 127 de Io Constitución Federol, en reloción con el 82 de lo Constìiución

locol; y, proveer los prerrogotivos, finonciomiento y goslos de representoción

político que les corresponden o los porlidos políiicos;

XlX. Que el orïículo 7?, fracciones ll, lll y XIV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles estoblece que dentro de los otrÌbuciones de lo

Consejero Presidente del InslituÌo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, le compete remltir oportunomenle ol titulor del Poder Ejecutivo, el

onteproyecto de presupuesto de egresos de ésle órgono electorol, uno vez

oprobodo por el Consejo Estotol Electorol; vigilor el ejercicio del presupuesio de

egresos osignodo ol lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, osícomo el cumplimienio de los ocuerdos odoptodos por éste propio

Consejo Estotol Eleclorol.

XX. Que el ortículo ?8, frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXV|ll, del Código de

lnsliluciones y Procedimientos Electoroles esloblece que denlro de los otribuciones

delSecrelorio Ejeculivo de esle órgono electorol, le compete en lo generol, ouxilior

ol Consejo Estotol Electorol, en lo conducción, lo odmÌnislroción y lo supervisión

poro el desorrollo odecuodo de los órgonos directivos y técnicos del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, teniendo elcorócter

de opoderodo generol poro pleitos y cobronzos y octos de odministroción y de

dominio; ouxilior ol Consejo Estotol Electorol, o lo Consejero Presidento y o los

Consejeros Electoroles en el ejercicio de sus otribuciones; coordinor y supervisor el

cumplimienlo de los progromos y octividodes del lnslituto Morelense; dirigir y

supervisor lo odministroción y finonzos del lnstíluto Morelense de Procesos

ElecToroles y Porlicipoción Ciudodono, con eslricto opego o los portidos

presupuestoles osignodos ol mismo; coordinor y supervisor el cumplimiento de los

progromos y octividodes del lnstilulo Morelense; osí como los demós que señole el

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, le osigne lo Consejero

Presidento o el Consejo Estoiol Electorol.

XXl. Que elortículo 99 delCódigo de lnstiluciones y Procedimientqs Electoroles p

el Estodo de Morelos, esïoblece que el lnslituto Morelense de Procesos Elect

y Porticipoción Ciudodono, contoró con los siguientes Direcciones Ejeðuti s

./ Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos
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,/ Dirección Ejecutivo de Copocitoción y Educoción Eleclorol

./ Dirección Ejeculivo de Adminislroción y Finonciomiento.

XXll. Que el ortículo 102, frocciones I y Vlll, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecloroles refiere que son otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finonciomienlo oplicor los políticos, normos y procedimienlos poro

lo odminislroción de los recursos finoncieros y moterioles del lnstituto Morelense;

estoblecer y operor los sisiemos odminislrotivos poro el ejercicio y conlrol

presupuestoles; ejercer y oplicor el presupuesto de egresos del Institulo Morelense

conforme o los lineomientos de esie Código; y suministror o los poriidos políticos el

finonciomiento público ol que tengon derecho conforme o los lineomientos del

citodo Código electorol.

Xxlll. Por su porle, el ortículo 83, del ciiodo Código, estoblece que el Consejo

Estotol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones, comisiones

ejecuiivos, los cuoles tendrón como objeTivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor

el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y órgonos

técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo. Los

comisiones ejecutivos permonentes con que contoró el Consejo Eslotol, son los

siguientes:

t...1

L De Asuntos Jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Porlidos Políticos;

lll. De Copocitoción Electorol y Educoción Cívico;

lV. De Adminisfroción y Finonciqmiento;

V. De PorTicipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol;

Vll. De Quejos;

Vlll. De Tronsporencio;

lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción; y,

t.D rlolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción

Porficipoción Político.
^

*El énfosis en nuesfro
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XXIV. Así mismo se preciso que corresponde o lo Comisión Permonente de

Adminislroción y Finonciomiento, en términos del orlículo 91, del Código de

lnslituciones y Procesos Electoroles del Estodo de Morelos los siguÌentes

otribuciones:

t...1

l. Aprobor y supervisor los progromos y proyectos que desorrolle lo Dirección

Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento;

ll. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los progromos y

proyeclos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;

lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y proyectos Adicionoles ol

progromo onuol de octividodes de lo Dirección Ejecutivo. en función de lo
osignoción presupuestol;

IV. Eloboror o rendir ol Consejo Estotol los informes o dictómenes derivodos del

ejercicio de sus funciones y someterlos o su conocimiento o oproboción;

V. Anolizor, discutir. modificor y oprobor el onteproyeclo onuol del presupuesto

de egresos del lnstituto que le seo remitido por Io Secretorío Ejecutivo poro lo

posterior oproboción por porte del Consejo Estotol, y

Vl. Eloboror el proyecto de monuol de orgonizoción y el coïólogo de corgos y

puestos de lo romo odministrotivo del lnstituto y somelerlo poro su oproboción

olConsejo Estolol.

XXV. Por su porie, el ortículo 102, del Código Electorol oplicoble ol presente osunto,

determino como otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Adminislroción y

Finqnciomíento los siguientes:

t..l
l. Aplicor los políticos. normos y procedimientos poro lo odministroción de los

recursos finoncieros y moterioles del lnsTituto Morelense;

ll. Orgonizor, dirigir y controlor lo odminisTroción de los recursos humonos,

moterioles y finoncieros, osícomo lo prestoción de los servicios generoles en el

lnstituto Morelense;

lll. Formulor lo propuesto de onteproyecto del presupuesto onuol del lnslituto

Morelense, poro ser someiido o lo consideroción de lo Comisión Ejecuiivo de

Administroción y FinonciomienÌo, y uno vez oprobodo se lurne ol pleno del

Consejo Estolol;

lV. Esloblecer y operor los sistemos odminislrotivos poro el ejercicio y co
presupuestoles;

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o85 /2022 QUE PRÊSENTA [A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAI ELECTORAI. DEt INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
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V. Atender los necesidodes odministrotivos de los órgonos del lnstituto

Morelense;

Vl. Orgonizor el reclutomiento, formoción y desorrollo profesionol del personol

pertenecienie o lo romo odministrotivo, mismo que presentoró o lo Comisión

Ejecutivo de Administroción y Finonzos poro su revisión, y posteriormente. seró

puesto poro oproboción del Consejo Estotol.

Vll. Cumplir y hocer cumplir los normos y procedimientos del Servicio Profesionol

Electorol Nocionol;

Vlll. Ejercer y oplicor el presupuesto de egresos del lnstiluto Morelense conforme

o los lineomienfos de esTe Código;

lX. Suministror o los portidos políticos el finonciomienTo público ol que tengon

derecho conforme o este Código;

X. Llevor o cobo los trómites necesorios poro que los portidos políticos puedon

occeder o los prerrogotivos y finonciomiento público señolodos en esie

Código;

Xl. Formulor los proyecios de reglomentos respeclivos, osí como los monuoles

de orgonizoción y procedimientos, poro que seon sometidos o revÌsión de lo

Comisión Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento, y se turnen poro

oproboción ol pleno del Consejo Esiotol;

Xll. Presentor ol Consejo Estotol, o trovés de lo Secreiorio Ejecutivo, su progromo

onuol de octividodes, uno vez que seo oprobodo por lo ComisÌón Ejecutivo de

Administroción y Finoncìomiento;

Xlll. Eloboror y proponer ol Consejo Eslolol, o trovés de lo Secretorío Ejeculivo,

el progromo onuol de octividodes del lnstituto Morelense, previo consulto con

los Direcciones Ejecutivos y demós óreos, uno vez que seo oprobodo por lo

Comisión Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento, y

XlV. Los demós que le confiero este Código, elConsejero Presidenie, elConsejo

EsloTol, osí como lo comisión ejecutivc respectivo.

t...1

XXVI. TINEAMIENTOS APTICABLES At PROCEDIMIENTO DE TIQUIDACIóN DE LOS

PARTIDOS POLíTICOS QUE NO OBTUVIERON Et PORCENTAJE Mí¡¡¡IVTO ESTABLECIDO DE

VOTACIóN VÁUDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIóN ANTE EL

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. .

Que en términos de lo estoblecido por los ortículos I 4, I 5 ,16, 17 , 18, 19, 20, 21 , 47 ,

48, 49 , 51, 52, 53, 54, 55, de los lineomienlos señolodos. donde se regulo lo

o lo perdido de regisTro de los Portidos Políiicos Locoles ol no obTener en lo

ión ordinorio onterior por lo menos el 3% de Io voloción volido emitido en

gunos de los elecciones poro Gobernodor, Diputodos Locoles o Ayuntomienlos,

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o85/2022 QUE PRESENÌA tA SÊCRËIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEL INSIITUTO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y pAnncltectóH ctuoADANA y euE EMA¡¡e oç u colt¡lstóN EJEcuTtvA pERMANENTE oe eo¡vt¡¡ttstntclóN y nNANcrAMtENTo, MEDTANTE

Et CUAI. SÊ DETERMINA I.O CONDUCENÏE RESPECTO A TAS SANCIONES IMPUESIAS POR EI. CONSEJO GENERAT DEL INSTITUTO NACIONAT EI.ECIORAI.,
REspEcTo DE tAs IRREGUIARIDADES ENCoNfRADAS EN EL DIcTAMEN coNsouDADo oe L¡ n¡vlslóru DE Los tNfoRMEs DE tNGREsos y cAstos DE

cAMpAñA DE tAs CANDIDATURAS A tos cARGos DE DtpuTActoNEs tocAtEs y AyuNTAMtENros, coRREspoNDtENTEs At pRocEso EtEctoRAt tocAt
oRDrNARro 2o2o - 2o2r EN Er EstADo DE MoREtos. Ar oTRoRA pARlDo rolÍrco rnmo¡ríA poR MoREros, MEDTANTE nrsoLucrór'¡ rNE/cGl3ôó/202r.

28



I

i*p"p#)
Iûsdìublloèbn* ,
dcP@Elætord6 ,
y Flrdcþûdón Cludr&r, /

CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAL
AC U ERDO IMPE PAC / CEE / 085 / 2022

en términos del ortÍculo 5, del copítulo ll, relotivo o lo pérdido del registro o

ocreditoción locol, de los Lineomienlos oplicobles, mismos que estoblecen que el

Consejo Estolol Electorol como móximo órgono de dirección y deliberoción del

IMPEPAC, tiene lo olribución de decloror en definilivo sobre lo pérdido del registro

de un portido político o propuesto de lo Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos PolíTicos, tol como se oprecio o continuoción:

CAPíTULO IV. DECLARATORIA DE PÉRDIDADE REGISIRO DE ¿OS PART'DOS

POLíTICOS IOCAI.ES.

Arlículo 14. En elcoso de pérdido delregisfro de un portido político locol,

e/ Consejo Eslofo/ Elecforol del IMPEPAC, emitiro lo declorotoria

conespondienfe, mismo que debero esfor, fundodo y mofivodo, con

bose en /os resu/fodos de |os cómputos y dec/orociones de volidez

respecfivos.

Arlículo 15. E/ Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC, serd e/ encorgodo de

susloncior en auxilio de lo Comisión de Orgonizocion y Portidos Po/íficos,

el procedimienfo de pérdido de/regisfro de /os porfidos políficos /oco/es,

hosfo dejor en esfodo de reso/ución poro lo decloroforio en e/ Consejo

Esfofo/ Elecforol.

Artículo 16. Coresponde o lo Comiston de Orgonizoción y Portidos

Políticos, presenfor o consideración del P|eno de/ Consejo Esfofo/

Electorol del IMPEPAC, el proyecfo de declorotorio de pérdido de

regislro de /os porfidos políftcos /oco/es gue se encuentren en cuolquiero

de /os supuesfos deferminodos en el orfículo 5 de /os presenfes

/ineomienfos.

Ar|ículo 17. Lo Comisión de Orgonizocion y Porfidos Políticos debero

presenior o consideroción delConsejo Esfofo/ Elecforol el proyecfo de

decloroforio de pérdido de registro del portido político, o mós fordor el

úllimo dío del mes siguienfe o oquél en gue concluyo e/ proceso

electorol.

Lo declorotorio de pérdido de regisfro de /os Portidos Políficos Locoles;y

lo Pérdido de Acreditoción o los Porfidos Políficos Noclono/ès, deberó ser

nottficodo de inmediofo en términos de Io normotividod oplicoble,

ACUERDO IMPEPAC/CEE/085/2022 QUE PRESENTA TA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAT ETECTORAI DEI, INSTIÍUIO MOREIENSE DE PROCESOS
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conducfo de su represenfonte ocred ttodo onte e/ Consejo Esfofo/

ElectoroldelIMPEPAC, ol porfido de/que se frofe.

ln$&b llonbot
doPKFlætordã
y Prrüëþ.dóñ Clud!ôM

Arlículo 18. Uno vez emitido lo declorotorio de pérdido de registro, lo

Dirección Ejecufivo de Orgonizocion y Portidos Políticos del IMPEPAC,

debero reolizor elregisfro en ellibro respecfivo.

Arlículo 19. Lo declorotorio de pérdido de regisfro debero ser publicodo

en e/ Periodtco Oficiol "Tierro y Liberfod" y en lo pogino web del

IMPEPAC.

Arlículo 20. Al porlìdo polílÍco que pierdo su reqîsiro le será cancelodo el

rnismo v perderó fodos los derechos v preroqofiyos que por derecho le

correspondío recibìr.

Artículo 21. Lo conceloción o pérdido del reoislro exlinauirá Io
personolidod iurídico del parlido polífico, sin emboroo, auìenes havon

sido sus dlirioenfes. condidofos. odmÍnisÍrodores v reoresenfonfes

leqoles, deberón cumplir con los obliqociones fiscoles hosfo lo

conclusión de los procedimienfos respecfivos v de liqu,doción de su

palrimonio.

Aunodo o lo onterior, los disposiciones relocionodos con el procedimiento de

Liquidoción, que o confinuoción se citon:

Artículo 47. Una vez que hoyo quedodo firme lo declorotorio de

pérdido de registro emitido por el Consejo Estotol Electorol, el

inlervenlor deberó emitir el oviso de liquidoción del portido

políiico de que se Trote, mismo que deberó publicorse en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod". Con esto occión inicio

formolmente el periodo de liquidoción.

Artículo 48. Lo Comisión de Fiscolizoción del Consejo Estolol

Electorol del IMPEPAC, con el opoyo de lo Unidod de

Fiscolizoción, es responsoble de llevor o cobo lo liquidoción de los

políticos que pierdon su regislro e informor y poner o

eroción del Consejo Estotol Electorol los porómetros,

occiones y resultodos de los trobojos reolizodos con tol fin.
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Artícufo 49. Lo Comisión de Fiscolización, deberó supervisor y

tendró o su corgo lo vigiloncio de lo octuoción del interventor, e

independienlemenle de los que le estoblezco lo ley tendró los

siguientes focultodes:

o) Solicilor ol inierventor documenios o cuolquier olro medio

de olmocenomiento de dotos del portido político en

liquidoción.

b) Solicilor cl inierventor informoción por escrito sobre los

cuesliones relotivos o su desempeño.

c) En coso de que en virtud de los procedimientos de

liquidoción se tengo conocimiento de olguno situoción que

implique o puedo implicor infrocción o ordenomientos

ojenos o lo competencio de lo Comisión, éslo solicitoró ol

Secrelorio Ejecutivo del IMPEPAC que procedo o dor porte

o los outoridodes competenles.

d) lnformor trimestrolmente ol Consejo Estotol Electorql, sobre lo

siluoción que guordon los procesos de liquidoción de los

portidos políticos en liquidoción.

Artículo 50. En lo etopo de liquidoción, uno vez publicodo el oviso

de liquidoción, el interventor deberó obrir cuondo menos, uno

cuentq boncorio o nombre del portido político, seguido de los

polobros "en proceso de liquidoción", y de inmedioto deberó

notificor ol responsoble de finonzos del portido político o

equivolente.

El responsoble de finonzos del poriido político en liquidoción,

deberó ironsferir en el mismo momento en el que el interventor le

notifique de lo existencio de lo cuento boncorio, lo totolidod de

los recursos disponibles del poriido político en liquidoción.

El responsoble de finonzos del portido político en liquidoción, seró

responsoble de los recursos económicos que no seon tro

ol liquídodor. '-e
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Los cuenTos boncorÌos deberón cumplir con lo estoblecido en los

ortículos 54 y 102 del Reglomento de Fiscolizoción del lnstitulo

Nocionol Electorol.

Lo cuento boncorio operturodo por el interventor poro efectos de

lo odminislroción de los recursos remonenTes poro el proceso de

liquidoción, no podró ser sujeto de emborgo, en virtud de lo
pérdido de personolidod jurídico del porlido político en

liquidoción.

Artículo 51. Respecto de los prerrogolivos públicos

correspondientes ol ejercicio fiscql en que ocurro lo liquidoción

del porfido, conlondo o portir del mes inmedioto posterior ol que

quede firme lo resolución de pérdido o conceloción de registro, y

hqsto el mes de diciembre del ejercicio del que se trqte, deberón

ser entregodqs por el IMPEPAC ol intervenfor, o fin de que cuente

con recursos suficientes poro uno liquidoción ordenodo, en ese

sentido, deberón depositorse en lqs cuentqs boncqrios obiertos

por el Intervenfor.

Arlículo 52.81liquidodor deberó reolizor elinventorio de los bienes

del portido político, siguiendo los reglos de inventorio, registro y

contobilidqd estoblecidos en el ortículo 72 del Reglomento de

Fiscqlizoción del lnstituto Nocionol Electorol. El invenlorio deberó

lomqr en cuenlq lo reporlodo en el ejercicio onlerior, osícomo los

odqr.risiciolres del ejercicio vigente.

Dentro del plozo de treinto díos noturoles sin posibilidod de

prórrogo, coniodos o porlir de lo oceptoción de su

nombromienlo, el inTervenior deberó presentor o lo Comisión de

Fiscolizoción del IMPEPAC, el primer informe, señolondo lo que o

continuoción se deÌollo:

o) Lo lotolidod de los octìvos y posivos del portido político en

liqui ión, incluyendo uno reloción de los cuentos por

or en lo que se indique el nombre de codo deudor y el

onto de codo odeudo.
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b) Uno reloción de los cuentos por pogor, indicondo el nombre

de codo ocreedor, el monto correspondiente y lo fecho de

pogo.

c) Reloción octuolizodo respecio o los bienes del portido

político que se iroie.

d) Los obligociones loboroles y fiscoles, identificondo o los

empleodos con nombre, opellido poterno, opellido

moterno, RFC, CURP, cenfro de trobojo, sueldo, fecho de

controtoción y nombre deljefe inmedioto.

e) Los impuesfos pendientes de pogo, describiendo tipo de

impuesto, fecho de retención, monto que se retuvo, en su

coso.

Los ciudodonos que consideren debon ser incluidos en lo listo de

trobojodores, pero no cuenten con el reconocimiento del portido

en liquidoción, deberón hocer voler sus derechos onie los

ouToridodes competenies, o efecto de que, medionte juicio

loborol, el inierventor los incluyo en lo listo de trobojodores poro

solvoguordor sus derechos.

Arlículo 53. El portido políiico que hubiere perdido o Ie hoyo sido

concelodo su regislro, se pondró en liquidoción y perderó su

copocidod poro cumplir con sus fines conslitucionoles y legoles;

sólo subsisliró con personolidod jurídico poro el cumplimiento de

los obligociones conTroídos que obtuvo hosto lo fecho en que

quede firme lo resolución que opruebe lo pérdido del registro.

Poro efectos elecloroles, los obligociones que deberón ser

cumplidos por el intervenÌor o nombre del portido político son los

siguienles:

o) Lo presentoción de los informes trimestroles, onuoles, de

precompoño y compoño.

b) El poqo de los sonciones o que. en su coso. se hovo hecho

ocreedor hqslq ontes de perder el registro.

c) Los demós odquiridos duronie lo vigencio delregislro

portido político.

ACUÊRDO IMPEPAC/CEE/o85 /2022 QUE PRESENIA TA SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAL ELECIORAI DEI. INSTIÌUTO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcloRALEs Y PAnrlcl¡¡c¡óH cluoADANA y euE EMA¡t¡ o¡ Le co¡nlstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMINlsrnlclóru y ÊtNANctAMtENTo, MEDTANTE
EI. CUAI. SE DETERMINA I"O CONDUCENTE RESPECIO A tAS SANCIONES IMPUESIAS POR EL CONSEJO GENERAT DEt INSTITUIO NACIONAT ETECTORAI,
REsPEcfo DE tAs |RREGU|"ARTDADES ENCoNIRADAS EN Er DTCTAMEN coNsoLrDADo o¡ L¡ nrvlslóN DE Los tNroRMEs DE tNGREsos y cAsros DE

CAMPAñA DE tAs CANDIDATURAS A ros cARGos DE DtpuTActoNEs tocAtEs y AyuNTAMtENtos, coRREspoNDtENTEs AL pRocEso EtEcToRAL LocAL
oRDlNARto 2020 - 2021 EN Et ESTADo DE MoREtos, At oTRoRA pARilDo rolínco ¡n¡¡oNí¡ ton ¡r¡oREros, MED|ANÌE n¡soLucrór.¡ tNE/ccl36ó/2021.
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Desde el momento en que hubiere perdido su registro, ningún

porlido político podró reolizor octividodes dislintos o Ios

estricTomenle indispensobles porcr cobror sus cuentos y hocer

Iíquido su potrimonio, o trovés del interventor, con el fin de

solventor sus obligociones.

Los condidolos y dirigenles que por rozón de sus ociividodes

debon proporcionor dotos y documenlos, estorón obligodos o

coloboror con el inlerventor, sus ouxiliores, osí como con lo Unidod

de Fiscolizoción, lo Comisión de Fiscolizoción y el Consejo Estolol

Eleciorol del IMPEPAC.

Si se opusieren u obstoculizoren el ejercicio de los focultodes del

intervenlor, Io Consejero Presidenlo del IMPEPAC, o petición de

esie, podró solicitor el ouxilio de lo fuerzo público.

Arfículo 54. El responsoble de finonzos del portido político en

liquidoción, estó obligodo o presentor ol intervenlor un informe del

inventorio de bienes y recursos que inlegron el poirimonio del

mismo, de conformidod con lo esloblecido en el orlículo 72 del

Reglomenlo de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol. o

mós tordor quince díos después de lo fecho en que hoyo

quedodo firme lo resolución de pérdido de regisiro.

Arïículo 55. Uno vez tronsferidos los recursos de lo cuento boncorio

del porlido en liquidoción. el responsoble de finonzos llevoró o

cobo los trómiies necesorios poro lo conceloción de los cuentos

boncorios que venío utilizondo.

Los precondidotos (os), condidoios (os) y dirigentes de los portidos

políticos en liquidoción. estón obligodos o dor respueslo respecto

de los solicitudes de informoción en moterio de fiscolizoción, hosto

lo conclusión del procedimiento de lìquidoción.

XXVll. De lo onterior, este Consejo Eslotol Electorol odvierte que el otroro Porlido

Político Locol Armonío por Morelos. porticipo en los posodo Proceso Electorol

Ordi rio Locol 2020-2021, en el cuol postulo condidotos y condidotos o los corgos

d ección populor de Diputodos poro integror el Congreso del Estodo de Morelos;

sí como, de los 33 Ayuntomientos de lo enTidod

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o85 /2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUÌIVA At CONSEIO ESIAÌAI EI.ECIORAI. DEI. INSTIIUIO MORETENSE DE PROCESOS

Et-EcToRAtEs y pAnlct¡¡c¡ó¡¡ cluoADANA y euE EMANA DE La comlsróN EJEcUÍvA pERMANENTE DE ADMtNtsrneclóru y nNANctAMtENTo, MEDTANTE

Et CUAL SE DEIERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO A IAS SANCIONES IMPUESTAS POR EI CONSEJO GENERAL DET INSTIÌUTO NACIONAL ETECTORAT.

REspccto DE tAs IRREGUTARTDADES ENcoNtRADAs EN Et DICIAMEN coNsor.tDADo o¡ ¡.¡ nevlstóru DE los tNFoRMEs DE tNGREsos y GAsÌos DE

cAMpAñA DE LAs CANDTDATURAS A tos cARcos DE DrpurAcloNEs rocArEs y AyuNTAMtENros. coRREspoNDtENtEs At pRocEso ELECToRAT rocAr
oRDtNARto 2o2o - 202r EN Ér" EsfADo DE MoREt os, At oTRoRA ¡¡nloo ¡oLílco ¡nmoruí¡ poR MoREt os, MEDTANTE n¡sol-uc¡óru rNE/cG r 3óó1202t.
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Derivodo de ello, medionte resolución INE/CGI366/2021, el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorol, deierminó sobre los irreguloridodes encontrodos en el

Dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de

compoño de los condidoturos o los corgos de dipulociones locoles y
oyuniomientos, correspondienles ol Proceso Eleclorol Locol Ordinorio 2020- 2021 en

el Estodo de Morelos; motivo por el cuol ol oiroro Poriido Político Locol Armonío por

Morelos, se le decreioron los sonciones que o continuoción se deiollon:

VIGÉSIMO TERCERO. Por rozones y fundomentos expuestos en el
Considerondo 29.1.23 de lo presente Resolución, se impone ol
portido Armonío por Morelos los sonciones siguientes:

o) 5 foltos de corócler formol: Conclusiones 11.13_C4_MO,
1 1.13_C9_MO, 1 1.13_Cl O_MO, 1 l.l3_CIS_MO y I 1.13_C't 6_MO.

Uno multo equivolenle o 50 (cincuenïo) Unidodes de Medido y
Actuolizoción vigentes poro el oño dos mil veintiuno,
equivolenie o $4,481.00 (cuotro mil cuotrocientos ochento y un
pesos 00/100 M.N.).

b) 2 foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
I l.l3_Cl_MO y 1 1.1 3_C3_MO.

ll.l3 cr Mo

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepio
de Finonciomiento Público poro elsostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$396,926.98 {trescientos novento y seis mil novecientos veinliséis
pesos 98/.l00 M.N.).

I 1.13 C3 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minístroción mensuol que correspondo ol porïido, por concepto
de Finonciomienlo Público poro elsostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$13,174.14 (trece mil ciento selento y cuolro pesos 14/100 M.N.).

) I folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
r . r 3_c2_Mo

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienTo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elsostenimienlo de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo conlibod de
$5,287.58 (cinco mil doscientos ochento y siete pesos
M.N.).

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o85/2022 QUÊ, PRÊSENTA I.A SECREIARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESIAIAT ELECTORAT DTL INSTITUIO MOREI"ÉNSE DE PROCESOS
ELEcToRAIES Y PAnrlclp¡c¡ó¡¡ ctUDADANA Y euE EMANA DE LA comrsróru t¡rcurv¡ pERMANENTE DE Ao¡rir¡Hlsrn¡c¡ó¡¡ y nNANctAMtENTo. MEDTANTE
ET CUAL SE DEIERMINA I,O CONDUCENIE RESPECTO A IAS SANCIONES IMPUESTAS POR EI. CONSEJO GENERAI DEI. INSTIIUTO NACIONAL ELECIORAI.,
REsPEclo DE LAs IRREGUIARIDADES ENCoNTRADAS EN E! DTcTAMEN coNsouDADo ot Ll n¡vlsrór.¡ DE tos tNFoRMEs DE tNGREsos y GAsTos DE
cAMPAñA DE tAs cANDIDATURAS A tos cARGos DE DtpulActoNEs tocAtEs y AyuNtAMtENros, coRREspoNDtENTEs At pRocEso Er.EcToRAt tocAt
oRDlNARf o 2020 - 2021 EN Et EslADo DE MoREtos, At olRoRA ¡¡nnoo poLírrco an¡rnoruít poR MoREtos, MEDTANTE a¡sor-uclór.¡ tN1/cc1366/2o21.
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d) I folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
II.t3_C5_MO.

Uno reducción del 25% (veiniicinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol porlido, por concepio
de Finonciomiento Público poro elSostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonenles, hoslo olconzor lo coniidod de
$54,397.57 (cincuento y cuotro mil trescientos novento y siete
pesos 57 /100 M.N.).

e) I follo de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
il.13 cz Mo.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por conceplo
de Finonciomiento Público poro elSostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo conlidod de
$214,090.00 (doscienlos cotorce mil novenlo pesos 00/.l00 M.N.).

f) I folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
I I .l 3_C8_MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elSostenimienlo de AcTividodes
Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo contidod de
$l 1ó,50ó.00 (ciento dieciséis mil quinientos seis pesos 00/100
M.N.).

g) 1 fotto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
II.t3_CIr_MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomienlo Público poro elSostenimienTo de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosio olconzor lo contidod de $939.ó0
(novecientos lreinto y nueve pesos ó0l,ì00 M.N.).

h) I folio de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
il.il cr2 Mo.

Uno reducción del 25% (veinficinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por concepto
de Finonciomienlo Público poro elSostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo contidod de
$21,060.70 (veinliún mil sesento pesos 701100 M.N.).

i) 2 foltos de corócier suslonciol o de fondo: Conclusiones
I l.l3_Cl 3_MO y 1 1.ì 3_C14_MO.

il c r 3_Mo

no reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por conceplo

ACUERDO TMPEPAC/CEE/o85/2022QUÊ. PRESfNIA tA SECRETARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEr |NST|ÌUTO MORELENSE DE PROCESOS

ErEcroRALEs y pAnr¡cr¡ac¡ór.¡ cTUDADANA y euE EMANA DE rA comtsró¡¡ rtrcurvr pERMANENTE DE Ao¡nrHrstnacróH y FtNANctAMtENlo. MEDTANIE

Et CUAL SE DEIERMINA tO CONDUCENÍE RESPECTO A I.AS SANCIONES IMPUESTAS POR ET CONSEJO GENERAL DEI. INSIITUTO NACIONAL ETECTORAL,

REspEcTo DE tAs IRREGUIARIDADES ENCoNTRADAS EN Et DTCTAMEN coNsouDADo o¡ r.r r¡vrsróH DE r.os TNFoRMES DE rNGREsos y cAsTos DE

CAMPAÑA DE lAs CANDIDAÌuRAS A I.Os cARGoS DE DIPUTACIoNES TocALEs Y AYUNIAMIENToS, CoRRESPoNDIENTES AI. PRocEso EIEC]oRAT I.ocAI,
oRDrNARIo 2o2o - 2o2r EN Er EsTADo DE MoREt os, At oTRoRA pARTtDo polírtco lnmo¡lír poR MoREros, MEDTANTE n¡sor-ucróH tNE/CGl3ó6/202r.
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de Finonciomiento Público poro elsostenimienÌo de Actividodes
Ordinorios Permonenles, hosto olconzqr lo contidod de
$43,913.80.00 (cuorento y lres mil novecienios trece pesos
80/r00 M.N.).

rr.r3_cr4_Mo

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por conceplo
de Finonciomiento Público poro elSostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$17,027.80 (diecisiete mil veintisiele pesos 80/100 M.N.).

j) 2 foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
I l.l 3_C20_MO y I 1.1 3_C2l_MO.

il.r3 c20 Mo

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienio) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elsostenimiento de Actividodes
Ordinorios PermonenTes, hosto olconzor lo contidod de
$83,428.0ó (ochenio y tres mil cuotrocientos setenio y ocho
pesos 0ól100 M.N.). ll.l3_C2ì_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elsostenimiento de Actividodes
Ordinorios PermonenTes, hosio olconzor lo contidod de
$5/,ó83.00 {cincuento y siete mil seiscientos ochenTo y tres pesos
00/ro0 M.N.).
t...1

Cobe precisor que dichos sonciones en términos 342, del Reglomento de

Fiscolizoción prevé que los multos que fije el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Eleclorol, que no hubieron sido recurridos, o bien que fuesen confirmodos por el

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, deberón ser pogodos en

lérminos del ortículo 458, numeroles 7 y 8 de lo Ley de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles, en el plozo que señole lo resolución y, en coso de no precisorlo, dentro

de los quince díos siguientes contodos o portir de lo notificoción de lo resolución

de mérito. Tronscurrido el plozo sin que el pogo se hubiero efectuodo, el lnstituto

podró deducir el monio de lo multo de lo siguienle ministroción delfinonciomiento
público que correspondo ol poriido soncionodo.

De iguol monero prevé que el pogo de los sonciones ordenodos en resolucion

relocionodos con el ómbito locol deberó opegorse o lo estoblecido e

legisloción locol correspondiente

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o85 /2022 QUE PRESENTA IA SICRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EI.ECÌORAT DEL INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELEctoRALEs Y PAnrtcl¡eclóH cluoADANA y euE EMAt'¡¡ o¡ L¡ co¡¡lstóN EJEcultvA pERMANENTE DE ADMINlsrnlclóru y FtNANctAMrENlo, MEDIANTE
EI- CUAT SE DETERMINA IO CONDUCENÌÊ RESPECTO A TAS SANCIONES IMPUESIAS POR Et CONSEJO GENERAT DEL INSIITUIO NACIONAL ELECTORAT,
RESPECTo DE LAs |RREGULAR|DADES ENCoNTRADAS EN E[ DtctAMEN coNsoUDADo oe L¡ ntvts¡ó¡¡ DE tos tNfoRMEs DE tNGREsos y cAsTos DE
cAMPAñA DE tAs CANDIDATURAS A tos cARGos DE DtpulActoNEs LocAtEs y AyuNTAMtENTos, coRREspoNDtENTEs At pRocEso ErEcToRAt tocAL
oRDlNAR|o 2020 - 2021 EN Et ESTADo DE MoREr.os. Ar olRoRA plnt¡oo ¡oríilco ¡nmoNí¡ poR MoREtos. MEDTANTE n¡sol,uctór.¡ tNE/cG1366/2021.
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Así mismo, los LINEAMIENTOS PARA Et REGISTRO, SEGUIMIENTO Y EJECUC¡ON DEL

COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAT ELECTORAL Y

AUTORIDADES JURISDICCIONATES ETECTORATES DEL ÄMBITO FEDERAT Y LOCAL; ASI

COMO PARA EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL REINTEGRO O RETENCION DE tOS

REMANENTES NO EJERCIDOS DEt FINANCIAMIENTO PIJBTICO PARA GASTOS DE

CAMPAÑA, en el numerol sexto, oporlodo B, inciso f) señolo lo siguiente:

D Si un portido político locol pierde su regisfro, el OPLE debera

hocerlo de/ conocimtento de/ /NE y del interventor gue seo

nombrado para efecfos del proceso de liquidación, con la

finolidod de que este último considere elmonfo de /os sonciones

impuestos como porte de /os odeudos de ese enfe político, de

acuerdo al orden de prevolencio conespondienfe. La

informoción correspondiente deberó ser copfurodo por eIOPLE

en e/S/.

t.l
De iguol monero prevé que trotóndose de sonciones en el ómbito locol, es

competencio exclusivo del OPLE lo ejecución de sonciones impuestos por el INE en

moterio de fiscolizoción, odemós estoblece el procedimiento poro lo ejecución de

los misrnos, y en el deslino del recurso público.

De ohíque, con bose en lo resolución emitido por el Consejo Generol del lnstiluto

Eleclorol Nocionol y con fundomento en los dìsposiciones legoles onfes referidos

este órgono elecTorol locol, cuento con lo otribución de ejecutor los sonciones

económicos que se hon impueslo ol otroro inslituto político observondo los

lineomientos poro ello.

Sin emborgo, como se puede oprecior de los onlecedentes con fecho trece de

enero del oño dos mil veintidós, o trovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE/022/2O22, EL

Pleno del Consejo Estoïol Electorol del lnstituto Morelense, oprobó lo declorotorio

dE .,PERDIDA DE REGISTRO'' dCI "POrTidO "ARMONíA POR MORELOS'' OI NO hObEr

obtenido por lo menos el tres por ciento de lo votoción vólido emitido en olguno

de los Elecciones ordinorios de DipuTociones Locoles o integrontes de los

mientos del Proceso Electoral2020-2021, celebrodos el seis de junio de dos\
eintiuno en el Estodo, ol octuolizorse con ello, lo cousol previsto en los ortículos

1ó, pórrofo segundo, frocción lV, inciso f), segundo pórrofo, de lo Constilución

ACUËRDO IMPEPAC/CEEIo85/2022QUÊ PRESENTA tA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ETECTORAT DET INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

Et"EcfoRAt"Es y pAnttcr¡¡ctór'¡ c¡UoADANA y euE EMAH¡ o¡ t¡ co¡¡¡slóN EJEcuTlvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnacróH y nNANcrAMrENTo. MEDTANTE

EI. CUAL SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECIO A I.AS SANCIONES IMPUESIAS POR EI" CONSEJO GENERAT DET INSTIIUTO NACIONAT ETECIORAT,

REspEcTo DE r.As TRREGUIARIDADES ENcoNTRADAS EN Et DTcTAMEN coNsouDADo oÊ Lr nEvrsrór.¡ DE tos tNroRMEs DE rNGREsos y cAsros DE

CAMPAÑA DE I-As CANDIDAIURAS A ro5 cARGos DE DIPUIACIoNES tocAtEs Y AYUNIAMIENToS, CoRRESPoNDIENIES At PRocEso ELECToRAI. I.ocAL
oRDrNARro 2o2o - 2o2r EN Er EstADo DE MoRÊtos, At oTRoRA pARTrDo ¡olírco ¡nmoHíe poR MoRELos. MEDTANTE n¡sor.ucró¡.¡ tNE/ca1366/2o21.
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Federol;oriículo 94, numerol I e inciso b),95 numerol3 de lo Ley Generolde Portidos

Políiicos;ortículo 23, numerol ll, de lo Conslitución Locol; oriículos 23y 25 del Código

Eleclorol vigenle y 5 de los Lineomientos oplicobles ol presenle osunto.

Y como consecuencio, de ello, se ordenó elinicio del procedimienio de liquidoción

del Portido "ARMONíA POR MORELOS" en términos de los ortículos 47 ol SS

Lineomientos oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los portidos políiicos

que no obtuvieron el porcenioje mínimo esioblecido de votoción vólido, poro

conseryor su registro o ocreditoción onte el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

En ese senlido, esle Consejo Estotol Electorol odvierte que existe imposibilidod por

porte del órgono electorol locol poro ejecutor los descuenios de los sonciones

económicos que le fueron impuestos por el Consejo Generol del lnsfituto Nocionol

Electorol, ol otroro Portido Políiico locol "ARMONíA POR MOREIOS", todo vez que se

le decloró lo Perdido del Registro como portido político locol y por tonto, perdió

todos los derechos y prerrogolivos que por derecho Ie correspondío recibir; en

viriud de que, los prerrogotivos públicos correspondienles ol ejercicio fiscol en que

ocurro lo liquidoción del pcrlido, conTondo o portir del mes inmedioto posterior ol

que quede firme lo resolución de pérdido o conceloción de registro, y hosto el mes

de diciembre del ejercicio del que se trofe, deberón ser entregodos por el IMPEPAC

ol intervenfor, o fin de que cuente con recursos suficienles poro uno liquidoción

ordenodo, en ese sentido, deberón deposilorse en los cuenlos boncorios obiertos

por el lnterventor; en términos de lo dispuesto por los ortículos 20 y 51, de los

Lineomientos oplicobles ol procedimienfo de liquidoción.

Por su porte, el Liquidodor deberó reolizor el inventorio de los bienes del portido

político, siguiendo los reglos de inveniorio, registro y contobilidod estoblecidos en

el orlículo 72 del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol,

integrodo por uno reloción de los cuentos por poqor, indicondo elnombre de codo
qcreedor, el monlo correspondiente y lo fecho de pogo; odemós de cumplir con

lo obliqoción de pqgor de los sonciones o que, en su coso. se hoyo hecho ocreedor

hoslo ontes de perder el reqistro; de conformidod con lo previsto en los numeroles

52, inciso b), y 53, inciso b), de los Lineomientos oplicobles ol procedimiento de
liquidoción.

En consecuencio, este Consejo Estotol Electorol considero convenienle que con

molivo de los sonciones económicos impuesTos por el Consejo Generol del lnstitu

Nocionol Electorol, medionte resolución INE/ccll366/2021, los cuo S

ACUERDO IMPEPAC/CEE/085 /2022 QUE PRÊSENTA I.A SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAT EIECTORAL DET INSTITUIO MORETENSE DE
ELEcToRAtES Y PAnrlcl¡nctóru ctUDADANA y euE EMANA DE LA comlsló¡¡ t.lrculve pERMANENTE o¡ ¡om¡H¡srn¡clóN y nNANctAMtENTo,
EI" CUAI SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPÊCIO A TAS SANCIONES IMPUESTAS POR EI CONSEJO GENERAI. DEt INSTITUÍO NACIONAL ETECTORAL,
REsPEclo DE tAs IRREGUIAR|DADES ENCoNÍRADAS EN Et DtcfAMEN coNsoUDADo or n n¡vtslót¡ DE tos tNtoRMEs DE lNcREsos y cAsTos DE
CAMPAñA DE tAs CANDIDATURAS A tos cARGos DE DtpurAcroNEs tocAr.Es y AyuNrAMtENTos, coRR[spoNDrENTEs At pRocEso EtEcÌoRAt tocA!
oRDlNARlo 2020 - 202l EN Et EslADo DE MoRELos, At oTRoRA pARltDo roLínco ¡¡lr¡ot'¡í¡ poR MoREtos, MEDTANTE ntsoLuctót¡ tNE/cG1g66/2021.
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encuentron pendientes de ejeculor y ounodo o que el otroro Portido Político Locol

"ARMONíA POR MORELOS", se le decloró lo pérdido de su registro como poriido

polílico locol, resulto convenienie hocerlo del conocimiento o lo Unidod Técnico

de Fiscolizoción y o lo Comisión de Fiscolizoción, ombos del lnstitulo NocÌonol

Eleclorol; osí como, ol lnterventor y liquidodor designodo poro los efectos del

proceso de liquidoción, con el objetivo principol de que esie último considere el

monïo de los sonciones impuestos como porle de los odeudos de ese instituto

político, de ocuerdo con el orden de preloción que correspondo; en térmìnos de

lo cuontificoción totol de los sonciones que se odjunto como Anexo Único del

presente ocuerdo y que se preciso o conlinuoción:

$Âr¡ftor{E$ ililPt¡Ê8TÀ$ & pAnÏf 0t ÅRlIo}'¡íÀ PoR [|0RË10$

$Ar{ctor{Ë$ rilptlË$TA$ P0R EL c0l{$ËJ0 çEr{fRÅt

DEL ll'FTfîlJT0 l¡ÀCl0l{ÅL fLEff0RAL I'lE0lAllïE

AclJERÐffi $

ll-mnnnmr, mLDûs pËNDrÊt'tTË$ pûR pAcAR pûR nARTË 0ËL pARTtDo ptliltto

e qpoyo o lo onterior, el contenido del oficio INE/UTF/DRN/2I08/2022, de

primero de febrero de dos milveinTidós, suscrito por lo Licenciodo Jocqueline

ACUERDO |MpEpAC/CEE/o85/2022QUr, PRESENTA tA SECRETARTA EJECUilVA Ar. CONSEJO ESrAlAt ELEClORAL DEL lNSllÌUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y pAnrtcl¡eclóH cluoADANA y euE EMAN¡ o¡ re col¡tstóN EJEcultvA pERMANENTE DE ADMtNlsrntclóH y nNANctAMtENTo, MEDTANTE

EL CUAI" SE DEIERMINA tO CONDUCENTE RESPECIO A TAS SANCIONES IMPUESIAS POR EI CONSEJO GENERAT DEI. INSTIIUTO NACIONAT ELECTORAI.

REspEclo DE tAs IRREGU¡ARIDADES ENCoNTRADAS EN !t DTcIAMEN coNsouDADo o¡ L¡ n¡vrsróru DE Los rNroRMEs DE tNGREsos y GAsIos DE

CAMPAÑA DE IAs CANDIDATURAS A LOs CARGOS DE D¡PUTACIoNES IOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES At PROCESO EIECTORAI I.OCAI
oRDtNARto 2o2o - 2o2r EN Er EsTAEo DE MoREtos. At otRoRA pARrDo rolínco rnmo¡¡íe poR MoREros. MEDTANÍE REsor.ucróN rNE/cGr36ó/202r.
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Vorgos Arellones, Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, del lnstituto Nocionol

Electorol, do respuesto ol oficio IEE-P-040/2022, referente o lo Consulto plonteodo

por lo Licenciodo Yonko Durón Prieto, Consejero Electorol del Estodo de

Chihuohuo, relocionodo o que outoridod seró lo encorgodo de llevor el cobro de

los sonciones impuestos ol Portido Nuevo Alionzo Chihuohuq en lo resolución

INE/CG126312021 oprobodo por el Consejo Generol del lnsTituto Nocionol Electorol;

de lo cuol se odvierte que en lo porte finol se determino lo siguiente:

t.l
Ahoro bien ci lrn narfi¡ln nalíli¡a locol niar¡.la c. t ro^iofr^ como
en el coso que nos ocupo, Nuevo Alionzo Chihuohuo, el Op[E
deberó hocerlo del conocimiento del INE y del intervenlor que
seo nombrodo poro efectos del proceso de liquidqción, con lo
finolidod de que este úllimo considere el monto de los sonciones
impuestos como porte de los odeudos de ese ente político. de
ocuerdo con el orden de prevqlencio correspondienle.

Derivodo de ello, este Consejo Estoïol Electorol opruebo hocer del conocimiento o
lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, y o lo Comisión de Fiscolizoción, ombos del
lnsfituto Nocionol Electorol, poro los efectos legoles conducentes, osí como ol

lnterventor o liquidodor designodo poro los efectos del proceso de liquidoción, con
el objelivo princiþol de que esie último considere el monto de los sonciones

impuestos como porle de los odeudos de ese instituto porítico.

Por lo onierior y de conformidod con los ortículos 41, Boses ll y V, oporiodo C, Bose

lll, oportodo A y I 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución

Político de los Estodos unidos Mexiconos; 458, numeroles T y g de lo Ley de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 3, numeral I ,9, numerol l, incisos o) y b),
10, numeral 1,23, pórrofo l, inciso d) y l), 25, numeror l, incisos n) y u), y 26, pórrofo

l, inciso b), 50, numeroles 1 y z, s1, numerores l, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3.

52 numeroles 1 y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos; 23, frocción lll, incisos o)
y b), de lo Constilución Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos;21,21,
segundo pórrofo, 30, 3ì ,32, 63, pórrofo tercero, ó8, frocciones l, ll, lll, vll y segundo
pórrofo, ó9 frocción1,71,78, frocciones r. ll, xlx, xx, Tg,frocciones ll, lll y XlV, gg,

frocciones l, ll, V, xlll, xxlll, XXX|I y xxxvilr, 99,102, frocciones ty Vilt, g3,9,l, t02, del
Código de InsTiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; 14,

15,ló, 17, 18, 1?, 20, 21, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, de tos Lineomientos

oplicobles ol procedimienlo de liquidoción de los Portidos Políticos que-no
obiuvieron el porcenioje mínimo esloblecido de votoción vólido, poro con

ACUERDO rMpEPAC/CEE/085 /2022 QVE pRESENÌA

Et-EcroRAtEs y pAnlcle¡ctóH cluoADANA y euË
I.A SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAL ETECTORAI DEI. INSTITUTO MOREIENSE DE
¡maH¡ O¡ L¡ CO¡tttStóH EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNlsrntclóN y FtNANctAMtENTo, MEDtANtE

EL CUAT SE DEIERMINA tO CONDUCENTE RESPECIO A I.AS SANCIONES IMPUESTAS POR EL CONSEJO GENERAT DEt INSIITUIO NACIONAT ELECIORAT.
RESPECIO DE tAS IRREGUTARIDADES ENCONIRADAS EN E! DICIAMEN CONSOI.IDADO O¡ N N¡VISIóT.I DE tOS INTORMES DE INGRESOS Y GASÍOS DE
CAMPAÑA DE I.AS CANDIDATURAS A TOS CARGOS DE DIPUIACIONES TOCATES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIÉNIES AI. PROCESO ETECIORAI. tOCAI.

poR MoRELos, MEoll¡¡r¡ n¡soLuclóN tNE/ccì36ó/202t.oRDTNARTO 2020 - 2021 EN Er ESTADO DE MORELOS, At OTRORA ¡¡nflOO ¡OúI|CO enmO¡lía
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su regisiro o ocrediloción onie el lnsliluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlìcipoción Ciudodono; 342, del Reglomento de Fiscolizoción; Y,

INE/CGI366/2021, del Consejo Generol del lnstiiuto Nocionol Eleclorol; se emiTe el

siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Este Consejo Estotol Eleclorol. es compelente poro emitir el presenfe

ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebo hocer del conocimiento o lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción, y o lo Comisión de Fiscolizoción, ombos del lnstitulo Nocionol

Electorol, dodo lo imposibilidod poro ejeculor los descuentos de los sonciones

impuestos ol poriido político locol "ARMONíA POR MORELOS, por los motivos

expuestos en el presente ocuerdo.

TERCERO. Se opruebo hocer del conocimiento ol lnlervenlor y liquidodor el monto

de los sonciones impuestos como porie de los odeudos otroro Porlido Político Locol

"ARMONíA POR MOREIOS" poro el efeclo de ser considerodos en el proceso de

liquidoción, de conformidod con los rozones expuestos en el presente ocuerdo.

CUARTO. Notifíquese el presenle ocuerdo o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, y o

lo Comisión de Fiscolizoción. ombos del lnsTitulo Nocionol Electoro. y ol liquidodor

encorgodo del del controly vìgiloncio del uso y destino de los recursos y bienes del

Porlido Armonío por Morelos, conforme o derecho correspondo.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de inlernet del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión exTroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celeb do el seis de obril del cño dos mil veintidós, siendo los diez horqs con

ento y dos minulos

ACUËRDO IMpEPAC/CEE/o85 /2022 QUE PRESENÍA tA SÊCREÌARIA EJECUÏVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEL lNSllTUlO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcÏoRAtEs Y p¡nrlcIrecIóH cIuDADANA Y QuE EMANA DE tA COMISIóI.¡ t.IICUT¡VI PERMANENTE DE AO¡IITIT,IISTNECIóI.¡ Y FINANCIAMIENIO. MEDIANIE

Et CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO A IAS SANCIONES IMPUESTAS POR Et CONSEJO GENERAL DEI. INSTITUIO NACIONAL ELECTORAT,

REspEcto DE tAs ¡RREGUIARIDADES ENGoNTRADAS EN E[ DICTAMEN coNsouDADo oe ¡.4 nevlstót'¡ DE tos INFoRMES DE tNGREsos Y GAsTos DE

CAMPAÑA DE LAS CANDIDAIURAS A IOS CARGOS DE DIPUTACIONES IOCAI.ES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AI. PROCESO ELECTORAI. TOCAL

oRDtNARto 2o2o - 2o2l EN Et EsrADo DE MoftEtos, At oIRoRA r¡nloo ¡oúrtco ¡nmoníe ¡on moRELos, MEDTANTE nesoructó¡'t tNE/ccl3óó/2021.
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uc. JEs RO MURITLO
os

SE ET O EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORATES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

HC. JOSÉ ENRTQUE pÉnrZ

RODRiGUEZ
CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o85/2022 QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAT ELECTORAT DEI. INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcfoRAtEs Y PAnrlct¡lc¡ót¡ cIUDADANA Y QUE EMANA DE LA comtsróru t¡rculve pERMANENTE DE ADMtNtsrR¡ctóN v RHet¡èrrml¡Hro. MEDtANtE
ET CUAL SE DETERMINA IO CONDUCENIE RESPECTO A I.AS SANCIONES IMPUESTAS POR EI, CONSEJO GENERAI. DEt INSTIIUÍO NACIONAL EIECIORAT,
RESPECIO DE tAS IRREGUTARIDADES ENCONÍRADA! EN EI. DICTAMEN CONSOTIDADO DE IA REVISIóN DE tOS INTORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE
CAMPAÑA DE tAs CANDIDATURÀS A tos cARGos DE DtpuTAcroNEs tocAtEs y AyuNrAMtENTos, coRREspoNDtENTEs At pRocEso EtEctoRAL tocal
oRDlNARlo 2020 - 2021 EN Et EslADo DE MoRELos, At olRoRA e¡nÍoo ¡olíilco anmo¡¡ít poR MoRÊt os, MED|ANTE n¡soLuctót¡ tNE/cGt366/2o21.
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POTíTICOS

a\

i ì ti:.-t\

#*rs¡ruTANTE DEr PARTTDo

g,/4 wr ENTo ALTERNATTvA soc tAt

C. JOSE RUBEN PERALTA GOMEZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

LIC. JACQUETINE MORENO
FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
NUEVA ALIA.NZA MORELOS

c. JosÉ rsaíns PozAs R|CHARDS

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NST¡TUCIONAL

C. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO CIUDADANO

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

c. ErENA Ávrn ANzuREs

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORELOS PROGRESA

ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/o85 /2022 QUE PRESENTA IA SECREIARIA ÉJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAI. DEt TNSTIIUIO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcroRAtEs y pAnlct¡¡clót¡ cluoADANA y euE EMAut oe l¡ co¡nlslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMlNlsrnectótt Y FtNANctAMtENTo, MEDTANTE

TI. CUAI SE DE]ERMINA TO CONDUCENÌÊ RESPECTO A tAS SANCIONES IMPUESTAS POR Et CONSEJO GENERAT DET INSIITUIO NACIONAT EI.ECTORAI,

REspEcTo DE LAs tRREGutARtDADEs ENCoNTRADAS EN E[ DICTAMEN coNsoLtDADo or l¡ revtstó¡¡ DË tos tNtoRMEs DE tNGRÉsos Y GAsTos DE

CAMPAÑA DE I.AS CANDIDATURAS A I.OS CARGOS DE DIPUTACIONES IOCAI.ES Y AYUNTAMIENIOS. CORRESPONDIENTES AT PROCESO EI.ECTORAT TOCAL

oRDtNARIo 2o2o - 2o2l EN Er EsTADo DE MoREros, At oÌRoRA e¡nrroo ¡olírco ¡nmoruíl poR MoRELos. MEDTANTE ntsoLuctót¡ tNE/cGl3ôô/2021.
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C. IUIS ALFONSO BRITO ESCANDóN

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
FUERZA POR MÉXICO MORETOS

ACUERDO tMP EP AC / CEÊ I Ogs / 2022 QUE PRESENÍA [A SECREÎARIA EJECUÍIVA At CONSEJO ESTAIAT ETECTORAT DEt INSIITUTO MORETENSE DE
EIECTORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA Y QUE EMANA DÊ tA COMISIóN EJECUIIVA PERMANENTE DE ADMINISIRACIóN Y
Et CUAI, SE DETERMINA tO CONDUCENIE RESPECTO A I.AS SANCIONES IMPUESTAS POR EL CONSEJO GENERAT DET INSTITUTO NACIONAI
RESPECTO DE tAS IRREGUTARIDADES ENCONTRADAS EN E[ DICTAMEN CONSOI,IDADO DE tA REVISIóN DE I.OS INTORMES DE INGRESOS Y
CAMPAÑA DE tAS CANDIDATURAS A IOS CARGOS DE DIPUTACIONES tOCAtES Y AYUNIAMIENIOS, CORRESPONDTENIES AI PROCESO ETECIORAI.

NARIO 2020 ' 2021 EN EL EslADo DE MoREtos, A! oIRoRA PAR¡tDo Polírco ARMoNíA poR MoREros, MEDTANTE REsoructóN tNE/cG1366/2o21
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ANEXO ÚNICO DEL ACUERDO IMPEPAC/CÊE/OE6./"O"2

SANCIONES IMPUESTAS AL PARTIDO ARMONIA POR MORELOS

SANCIONES IMPUESTAS POR EL CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL,
MEDIANTE ACUERDO INE/CG1366/20E1 s

ll"eetoteNre. salDos pENDTENTES poR eAGAR poR eARTE DEL pARTrDo poLÍTrco

1.O24.966.23

._Ærñ¡pepac t.,It'/

Soldo

s

O.r.u.nto, opti.oao, o ll

lo prerrosotivo mensuot 
ll

lmporte

s 1,028,966.23

Resolutivo V¡gésimo Tercero
incisos o), b), c), d), e), f), g).

h), ¡),j) del dcuerdo

o) multo (5O UMA)

b) reducción 25%

c) reducc¡ón 25%

d) reducc¡ón 25%

e) reducción 25%

Ð reducción 25%

g) reducc¡ón e5%

h) reducción 25%

i) reducción 25%

5

5

s
s
s
s
Þ

s
5

4,481.00

4r0.101.12

5,e87.58

54.397.57

214,O90.OO

116.sO6.OO

939.60

e1,o60.70

60,941.60

reducción 25%

4,4aLOO

60,941.60

s

s

s
5

s
s

5,e87.s8

116.sO6.OO

214,O90.O0

.57

PENDIENTE

PENDIENTE

PENDIENTE

PENDIENTE

PENDIENTE

PENDIENTE

PFNDIËNTE

PENDIÊNTE

PENDIENTE

PENDIENTE

Totol




